
AÑO CCIX. NOM. 198. DOMINGO 17 DE JULIO DE 1870. 50 céntimos de neseta.

R E G E N C I A  D E L  R E I N O
MINISTERIO DE MARINA.

D E C R E T O S .
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de Ma

rina, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que, durante la ausencia del Contra

almirante D. Juan Bautista Antequera para hacer uso de la 
licencia que le lia sido concedida en esta fecha, se encargue 
de la Vicepresidencia del Almirantazgo el Comisario más am 
tiguo Contraalmirante D. José Polo de Bernabé y Mordella.

Dado en Madrid á quince de Julio de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Minis tro  de M ar ina ,

IS5a.is*í«a, ele

Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro do Ma
r i n a j e  acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que durante el tiempo que desempeñe 
la Vice-presidencia del Almirantazgo el Contraalmirante Don 
José Polo de Bernabé, le sustituya en el cargo de Comisario 
el Ministro del Tribunal del Almirantazgo Contraalmirante 
D. Manuel de la Rigada y Leal.

Dado en Madrid á quince de Julio de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Min is tro  d e  Mar ina,

<$©$¡<6 Mayáa, d e  JSeraaages**

MINISTERIO DE FOMENTO.

Minas.
Excmo. S r , : El Regente del Reino se ha servido expedir 

con esta fecha el decreto siguiente :
«En virtud de lo dispuesto en ei real decreto de 29 de 

Junio de 1864, relativo al-cuerpo de Minas, puesto en vigor 
por orden del Poder Ejecutivo de 17 de Junio del año próxi
mo pasado,

«Vengo en nombrar Inspector general de segunda clase 
del expresado cuerpo á D.'Lúeas de Aldana, Ingeniero más 
antiguo de los Jefes de primera, clase, abonándosele el sueldo 
correspondiente á su categoría desde el dia 1.° del mes actual.

«Dado en San Ildefonso á seis de Julio de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M in is tro  de  Fomento ,
«lo se  E c la e g a r a y .»

Lo que de orden de S. A. comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. San Ildefonso 6 de Julio de 1870.

ECHEGARAY

Sr, Director general de Obras públicas, Agricultura, Industria 
y Comercio.

Instrucción pública.— Negociado 3.°
S. A. el Regente del Reino ha visto con el mayor agrado 

el donativo de la colección de B ib lias , en número de 127 vo
lúmenes encuadernados en pasta, que ha hecho á la Bibliote
ca Nacional la Sociedad Bíblica de Londres por conducto de 
su representante en Madrid D. Ricardo Coríleld ; dando las 
gracias á la expresada corporación en nombre de la Nación 
por tan generoso desprendimiento.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de 
Jnlip de 1870.

ECIIEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Negociado 1.°
Ilmo. S r .: S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien 

nandar que se provea por concurso entre Catedráticos de 
Ascenso de la Facultad de Ciencias, Sección de E x ac ta s , una 
categoría de término que resulta vacante en dicha Facultad 
y Sección.

\Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de Julio 
de 1870.

ECHEGARAY.

Sr. director general de Instrucción pública.

Dirección general de Instrucción pública.
 Negociado 1.°

Se halla vacante en la Facultad de C iencias, Sección de E xac- 
as, una^ategoría de térm ino, la cual ha de proveerse por concurso 
ntre lospatedráticos de ascenso de la m ism a F acultad  y Sección 

gentes1111̂ 1 c r̂cunstanc âs prescritas por las disposiciones v i-

j En el Wmino de un mes, á contar desde la publicación del pre-
: ote anuicio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , rem itirán  los aspirantes

sus solicitudes documentadas á esta Dirección general por con
ducto de los Rectores de las U niversidades respectivas.

Madrid 13 de Julio de 1870. =  E l D irector general, Manuel 
Merelo.

Ilmo. S r . : S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien 
mandar que se provea por concurso entre Catedráticos de en
trada de la Facultad de Ciencias, Sección de Físicas, una cate
goría de ascenso que resulta vacante en dicha Facultad y 
Sección.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos laños. 
Madrid 13 de Julio de 1870.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.®

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de Físicas, 
una categoría de ascenso, la cual lia de proveerse por concurso en
tre los Catedráticos de entrada de la misma Facultad y Sección 
que reúnan las circunstancias prescritas por las disposiciones v i
gentes.

En el térm ino de un m es, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  j  rem itirán los aspiran
tes sus solicitudes documentadas á esta Dirección general por con
ducto dé los Rectores de las U niversidades respectivas.

Madrid 13 de Julio de 1870. == El Director genera l, Manuel 
Merelo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
E n el expediente y autos de competencia entre el Gobernador 

de la provincia de Huelva y el Juez de prim era instancia de Val- 
verde del Camino, de los cuales resulta:

Que Doña María Ponce Meclero presentó en aquel Juzgado la 
oportuna dem anda de tercería pidiendo que se declarase de su 
propiedsd ciertas fincas que su marido D. Manuel González Ponce 
habia hipotecado á la Hacienda pública como fiador de D. José 
del Valle y Sánchez, A dm inistrador subalterno de Rentas E stanca
das de la Puebla de Guzman , y nulas y sin valor ni efecto alguno 
aquellas hipotecas:

Que en la demanda se pidió tam bién por un otrosí que el Juz
gado se dirigiera al Gobernador de la provincia con el fin de que 
suspendiese los procedimientos de aprem io, en lo relativo á las 
fincas objeto de la tercería, incoados por resu ltar alcanzado dicho 
A dm inistrador subalterno :

Que el Gobernador requirió de inhibición al Juzgado fundán
dose en el art. L° del real decreto de 20 de Setiembre de 1851, y 
en que el art. 21 de la ley orgánica del Tribunal de Cuentas de 25 
de Agosto de 1851 habia sido derogado por el art. 93 del regla
mento orgánico de 2 de Setiembre de 1853:

Que sustanciado el incidente de com petencia, el Juez declaró 
tenerla para entender en el negocio en atención á que el art. 1.® 
del real decreto citado no era aplicable al presente caso , y á que 
según la ley de 25 de Agosto de 1851, no derogada por el regla
mento orgánico del T ribunal de Cuentas del Reino, á Ja Autoridad 
judicial correspondía entender en las cuestiones de tercerías de 
dominio suscitadas contra la Hacienda pública:

Que trascurridos seis meses después que el Juzgado puso se
gunda vez en conocim iento del Gobernador que se habia declarado 
competente para entender en el negocio, dicha A utoridad guber
nativa , de conformidad con lo informado por la Diputación pro
v incia l, insistió  en su requerim iento , resultando el presente con
flicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 1.° del real decreto de 20 de Setiembre de 1851, en 
el cual se previene á los T ribunales que no adm itan demanda al
guna judicial contra la Hacienda sin que el dem andante presente, 
con los docum entos que la ley exige para justificación de su de
recho , certificación expresiva de haber precedido reclamación en 
la v ia gubernativa:

Visto el art. 21 de la ley de 2o de Agosto del propio año , el 
cual reserva á los T ribunales de justicia el conocimiento de las 
tercerías de dominio que se suscitaren en los expedientes sobre co
branza de alcances y descubiertos:

Visto el art. 93 del reglam ento orgánico del T ribunal de Cuen
tas del Reino de 2 de Setiembre de 1853, que establece que las ex
cepciones de derecho civil á que se refiere el artú21 de la ley or
gánica y que puedan tener á su favor los responsables principales 
ó subsidiarios en el artículo anterior se alegarán siempre por es
crito ante la A utoridad ó agente adm inistrativo que instruya  el 
expediente de re in teg ro :

Visto el párrafo tercero del art. 94 del mismo reglam ento, en el 
cual se establece que si el Gobierno no admitiese la excepción, la 
Autoridad que conozca del expediente de reintegro lo hará saber 
al interesado para que, si insiste en ella, la proponga de nuevo 
por medio de la conveniente demanda ante los Tribunales compe
tentes en un térm ino que no podrá pasar de 15 d ias:

Considerando que a los Tribunales de ju stic ia  está reservado 
por el art. 21 de la ley de 25 de Agosto de 1851 el conocimiento 
de las tercerías de dominio que se suscitaren en los expedientes 
de cobranza de alcances y descubiertos :

Considerando que el art. 93 del reglamento orgánico del T ribu
nal de Cuentas del Reino se lim ita á exigir que el interesado pon
ga en conocimiento del Gobierno las excepciones de derecho civil 
que utilizara en su caso con el fin de evitar si las encuentra pro
cedentes que se suscite un litigio:

Considerando que por lo tanto no ha sido derogada la ley de 25 
de Agosto de 1851, sino que por el contrario fué confirmada por el 
reglamento orgánico del T ribunal de Cuentas al establecer en su 
párrafo tercero del art. 94 que el interesado á quien el Gobierno de
negase su pretensión podrá acudir á los Tribunales competentes 
por medio de la conveniente dem anda:

Considerando que es un juicio de tercería de dom inio el susci
tado por Doña María Ponce Medero en el Juzgado de Valverde 
pues solo se propone evitar que se venda una finca de ou propie
dad, hipotecada por su marido como fiador de D. José del Valle :

Considerando que la circunstancia de no haber precedido re 
clamación en la vía gubernativa podrá constituir vicio de sustan
c ia ro n , que apreciará en su dia el Tribunal que entiende del ne
gocio; pero no es motivo suficiente para suscitar contienda de 
competencia, según repetidas veces se ha declarado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado 
en p len o , J
,. Ñengo en decidir esta competencia á favor de la Autoridad iu - 
d ic ia l, y lo acordado. d

Madrid once de Junio de mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«luán

MINISTERIO DE HACIENDA.
ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Habiendo demostrado la experiencia que la 
disposición 4.a cíe! art. 21 de la real orden de 10 de Enero de 
1834 es insuficiente para que los encargados de defender los 
respetables intereses de la Hacienda pública usen con opor
tunidad de los medios que las leyes les han concedido, aten
dida la perentoriedad de un término; siendo por tanto proce
dente que se amplíe aquella disposición á que en lo sucesivo 
toda sentencia que pueda afectar á la H acienda, ya se dicte 
por el Tribunal inferior, ya por los superiores, se comunique 
directamente por los respectivos Fiscales al Ministerio del 
ramo con copia certificada comprensiva del fallo y por con
ducto de la Dirección general á que el asunto pertenezca, para 
que en su vista trasm ita las instrucciones oportunas á aque
llos funcionarios públicos á fin de que propongan en cada 
caso los recursos que conceptúen procedentes;

S. A. el Pmgente del Reino, de conformidad con lo infor
mado por las Secciones de H acienda y  de Gracia y Justicia  
del Consejo de Estado, ha  tenido a bien mandar que como 
complemento de la real orden de 10 de Enero de 1834 quedan 
los Promotores fiscales en la obligación, tan luego como les 
sean comunicadas las sentencias que recaigan con motivo de 
procedimientos civiles ó criminales en que tenga interés la 
Hacienda, de dar conocimiento de ellas sin demora alguna al 
Ministerio del ramo por conducto de la Dirección general á, 
que el asunto corresponda, á fin de que puedan comunicár
seles las instrucciones oportunas para que utilicen los recur
sos que^procedan sogun la especialidad del caso.

De orden de S. A. lo digo á V. E. para su conocimiento y 
para que se sirva dar las órdenes oportunas al Ministerio 
fiscal para su cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Julio de 1870.

LAUREANO FIGÜEROLA.

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

ILmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 
del expediente instruido por esa Dirección, en cumplimiento 
de la ley de 29 de Abril de 1833, para llevar á efecto la re
visión de la carga de justicia de 230 escudos 312 milésimas 
que, bajo el núm. 73 del art. l.°, capítulo 1.° de la sección 4.a 
del presupuesto de obligaciones generales del Estado, se con
signa á favor del Marqués de Camarasa por el equivalente 
de las alcabalas de Ja villa de Oastrojeriz y su barrio de 
Santa María del Manzano, en la provincia de Búrgos.

En su consecuencia:
Visto un real privilegio expedido en 4 de Julio de 1662 

por D Felipe IV y los de su Consejo y Contaduría mayor de 
Hacienda, del cual resulta que por el Fiscal de Hacienda se 
interpuso demanda contra el Marqués de Camarasa con mo
tivo de haberse negado las villas de Castrojeriz y Astudillo 
á pagar al Estado el importe de sus alcabalas, pretextando el 
que lo efectuaban al referido Marqués: que este, después de 
haber manifestado que carecía de títulos, y teniendo presen
te que las alcabalas do dichas villas con sus barrios y térmi
nos valia cada año 1.383.000 mrs., propuso por via de tran
sacción el pagarlas á razón de 10.000 el millar en plata doble, 
á cuyo respecto importaban 13.773.000 mrs., que reducidos á 
vellón con el premio de 30 por 100 hacían en esta mone
da 20.773.000 mrs., los cuales deberian quedar sobro dichas 
alcabalas por bienes libres á razón de 20.000 el millar: que 
otorgada la oportuna escritura de convenio en 3 de Julio 
de 1661, y aprobada por real cédula de 21 del mismo, satisfi
zo el Marqués 7.300.000 mrs. en metálico al contado, y lo 
demás hasta el completo de dicha suma en medias anatas y 
en otros documctos de crédito contra el Estado/expidiéndosele 
carta de pago de la entrega en metálico y certificaciones de 
la referente á los indicados créditos; y que eip su virtud se 
libró el privilegio de que se viene haciendo mérito en favor 
del Marqués y sus sucesores, como título de propiedad de las 
alcabalas de Castrojeriz y Astudillo, sus barrios y arrabales:

Vista una real cédula librada por D. Felipe V, y en su 
nombre por la Reina Gobernadora, en 8 de Julio de 1740, con
firmando al Marqués de Camarasa en la propiedad y disfrute 
de las referidas alcabalas, las cuales se declaran exceptuadas 
del decreto de incorporación á la Corona;



V is ta  u n a  cer t if icac ión  exped ida  por la A d m in is t rac ió n  
de  H ac ien da  pú b lica  de B urg o s  en (3 de Marzo de 1806, con 
refe renc ia  á las c u e n ta s  llevadas  al M arqués de C am ara sa  en 
el qu inquen io  de 184*1 á  184o por las alcabalas de Castro je-  
riz y S a n ta  M ar ía  del Manzano, de la que resu lta  h aberle  cor
respond ido  en el año  co m ún  la s u m a  de 2.694 rs. un  m araved í ,  
de que deduc ido s  el 10 y o por 100 de ad m in is trac ió n  y a rb i 
t r io s  q u e d a b a n  2.303 rs. 1-1 mrs.,  que es la ren ta  por que í igu -  
r a  en  el p r e s u p u e s to :

V is to  lo informado por esa Dirección respecto  á  no cons
t a r  se h ub iese  hecho  pago alguno por cu en ta  del precio en 
que  fueron  enajenadas las a lcabalas de que se t r a t a :

V istos  los art ículos 7.° y 10 de la ley de p resupuestos  
de £3 de Mayo de 18 4o refundiendo las a lcabalas  en la  con
t r ib u c ió n  de consumos, y m an d an d o  a b o n a r  á los dueños de 
las enajenadas de la H acienda púb lica  la can tid ad  que resul
ta r a  haberles  correspondido en el año co m ún  del últ im o q u in 
quenio  ín ter in  110 se acordase  otro medio de indem nización: 

Vistas la ley de £9 de Abril de I 800 , la real orden do 30 
de Mnvo del m ism o año y el art .  9.° de la ley de p re su p u es
tos  d e ' l 8o9 disponiendo la rev is ión  de las ca rgas  de ju s t ic ia  
y la m anera  de llevarla a e le c to :

Considerando que el p riv ilegio  y cédula  de confirm ación 
presen tados por el M arqués de C am ara sa  jus ti í iean  de u n a  
m a n e ra  concluyente  que las a lcabalas  de que se t r a ta  íucron 
ad q u ir id a s  por sus causan tes  á t í tu lo  oneroso, m ed iando  efec
tivo  precio que ingresó  en las a rcas  del Tesoro:

Y considerando  que ín te r in  110 sea devuelto  á dicho p a r 
tic ipe el precio de egresión, ó se le indem nice en o tra  forma, 
es incuestionable  su derecho  al cobro de la ren ta  que viene 
perc ib iendo  con arreglo  s  las c itadas  disposiciones legales y 
á  la liquidación en su v i r tu d  p r a c t i c a d a ;

8 . A., de conformidad con los d ic tám enes  que sobre el p a r 
t ic u la r  han  emitido la Sección de H acienda del Consejo de 
Estado , ese D epar tam en to  y la F iscalía  de esa Dirección ge
neral , se h a  servido confirm ar el acuerdo  de la J u n ta  de re 
v is ión  y reconocimiento  de cargas  de jus tic ia ,  por el q u e s o  
decla ra  subs is ten te  la de .que se tra ta .

De orden de S. A. lo com unico  ¿i V. I. p a ra  su in te ligen
cia y fines correspondientes.  Dios gua rde  á V. i. m u ch o s  años. 
M adrid 30 de Jun io  de 1870.

F I G ü E R O L A .

Sr. D irec tor general P res iden te  de la  J u n t a  de la  D euda 
pública.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de los A suntos comerciales,

OBSERVACIONES SOBR E LAS RELACIONES COMERCIALES CON E S P A Ñ A ,  

HECHAS POIi EL VICECÓNSUL DE E S P A Ñ A  E N  CIIRISTIANSUND.

La exportación de esta plaza para España y la Habana en los 
cinco últimos años ha sido la siguiente:

BACALAO. PEZ PALO. TABLONES TABLAS. RABA. GRASA.
AÑOS. — — — — — ___

Ib ig S . Boas. Piezas. Piezas. B arr i les . Barrá is .

1863 459.100 F 2,841 57.673 1.142 143
1866 563.210 6.478 98.726 » 100 426
1867 572.040 4,667 91.502 » 224 211
18(‘8 654.325 6.223 120.979 1.173 61
1869 504.019 6.182

00 
1

-

01L— 19.719 1.159F 142

La exportación del bacalao lia sido efectuada en 22 buques de 
veía españoles con 170.375 bogs; en 9 vapores españoles con 
1S7.918 bogs; en SU buques extranjeros con 1SL3G6 /¿ bogs para 
España, y en 1S buques extranjeros con 78.359 */¿ bogs para la 
Habana.

El escaso resultado de la pesca de Noruega, y por consecuencia 
los precios subidos, ha sido causa de que la exportación de este 
uño sea algo menor que en general; pero en la total exportación 
de Noruega, la proporción general estará á favor de esta plaza, 
pues lia despachado poco más ó menos de la mitad de la total ex
portación de Noruega.

Los precios se abrieron este año con spd 48 el bog, en cuyos 
precios se sostenían en los meses de Junio, Julio y Agosto, después 
de cuyo tiempo sucesivamente subieron de spd l ‘G0 spd 1‘72* 
hasta spd P84 el bog, cuyo último precio se puede decir es el cor
riente ahora.

Las existencias de Noruega son muy pequeñas por el momento, 
y calculo estas en

52.000 bogs en Bergen.
50.000 » » Aalensund.
10.000 >» » Trcnhum.
13.C00 » » Ohristiansund.

242.000 bogs,

de que en .estos dias se despachará para el Norte de España 90.000 
bogs, para el Sur 30.000 bogs y para la Habana 10.000 bogs; de 
modo que las existencias de Noruega á fin de Enero apenas subi
rán á 110.000 bogs.

Para la Habana se ha despachado de aquí 78.339 y medio bogs, 
que casi es todo lo que Noruega ha exportado para dicha plaza; y el 
motivo para ello es que los otros puntos no tienen tales localidades 
que puedan preparar bacalao de tai curación y sequedad como el 
de aquí.

Gran parte del bacalao que viene de algunos otros puntos llega 
así frecuentemente medio perdido, y ha causado grandes pérdidas 
á los dueños. Esto ha desanimado otras plazas de despachar algo 
este año para la Habana, siendo mucho mayor el riesgo de pérdi
da este año por los altos precios de Noruega.

La ganancia sobre bacalao hecha por los corresponsales en Es
paña ha sido regular, y por los que hicieron la compra en tiempo 
oportuno; mientras los precios eran spd 1‘48 el bog, muy buena.

Los precios de pez palo cerrado se han sostenido muy subidos,

á saber: spd 1‘60 á spd 1‘84 el bog, y ahora¿no hay cási ninguna 
existencia.

Los tablones que se exportan para España se emplean la m a
yor parte en cajas de fruta; y siendo la cosecha de uvas peor en el 
último año, el consumo de nuestros tablones ha sido también me
nor que en otros años.

La raba costó 11 species y la grasa de 16 á 33 species el barril, 
y la exportación de ámbos artículos fué cási como en general.

Los fletes de vapores han sido como de costumbre, 11 á -13 Ro 
para el Norte.de España, y 18 á 19 Ro para el Sur de España, 
miéntras que por buques de vela españoles los fletes corrientes lian 
sido 7 á 10 Ro para el Norte y 12 á 13 con Ro para el Sur de E s 
paña. La exportación se aumenta ahora considerablemente en bu
ques noruegos; y cuando el derecho de Aduana quede igual por 
bandera noruega y española, la exportación se efectuará solamen
te en buques noruegos, los que con ventaja pueden andar á fletes 
que son 239 más bajos que los que se paga á los buques espa
ñoles.

Unacircunstancia que quita álos buques españoles algo de con
fianza es que estos buques varían frecuentemente sus nombres 
cuando son demasiado viejos. Creyendo haber fletado un buque 
nuevo, se tendrá un barco viejo con nombre nuevo, el que 110 se 
hubiera fletado por un artículo tan costoso y delicado como el ba
calao á ningún líete caso de tener su nombre viejo. Esta variación 
frecuente de nombres hace mucho daño, á pesar de que en Noruega 
está prohibido variar los nombres á los buques sin permiso del 
Gobierno.

He permito llamar su atención sobre este asunto, que no care
ce de importancia para el exportador ni para la navegación.

Viceconsulado de España en Christiansund 31 de- Diciembre 
de 18ü9.=NicoIás Kuntzen.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa de Madrid, á 13 de Julio de 1870, en los autos pen
dientes ante Nos por apelación, seguidos en el Juzgado de primera 
instancia de Coin y en la Sala tercera de la Audiencia de Granada 
por D. Emilio García Bernal y D. Carlos Agreda sobre alzamiento' 
de intervención acordada en el juicio de testamentaría de Doña 
Juana Panigarola:

Resultando que D. Carlos Agreda solicitó la prevención dej 
juicio voluntario de testamentaría por muerte de su tía Doña Juana 
Panigarola, mujer que fué de D.José Bernal; y pidió que, en aten
ción a que correspondía á la sociedad conyugal cuanto tenia y po- 
seia el D. José, bien bajo su nombre, bien bajo el de su sobrino Don 
Emilio , y á consistir parte de los bienes en dinero dado á interés 
por documentos , figurando muchos de  ̂ estos á nombre del Don 
Emilio, se comprendiese en la intervención cuantos documentos y 
papeles existieran en la casa del viudo y tuvieran relación con estos 
hechos, y se expidiera compulsorio á los Notarios de la villa y del 
partido judicial para que con motivo de la intervención no otorga
ran ningún documento de cancelación, cesión, préstamo ni ningún 
otro oneroso á los expresados, y sólo autorizaran los de adquisición 
ó conocidamente lucrativos para los mismos:

Resultando que estimadas estas pretensiones por providencia 
de 22 de Julio de 4868, y denegadas ha reposición y apelación in tro
ducidas por D. Emilio, este presentó escrito manifestando que el 
auto recaído les incapacitaba para administrar sus cosas, que la 
ley autorizaba la intervención del caudal quedado por muerte del 
que fué su dueño; pero no en modo alguno la de los bienes perte- 
eicntes á personas extrañas á la testamentaría, y suplicó se d e 
cretara que en forma de incidente se tramitara esta solicitud, 
mandando formar pieza separada con los insertosque designaba, y 
se declarase en definitiva nulo, de ningún valor ni efecto el pro
veído en cuestión como contrario a ley:

Resultando que formada la pieza separada y tramitado el in
cidente, el Juez dictó auto en vista en 16 de Diciembre de 1868 
declarando haber lugar al expresado incidente, mandando alzar la 
intervención de los efectos y documentos de crédito que aparecie
ran como de la pertenencia de D. Emilio, entregándosele y que
dando á su disposición, y ordenando también expedir m andam ien
tos á los Notarios del partido y Registrador de la Propiedad del 
mismo, haciéndolo saber también al de Alora, para que considera
ran nulos y de ningún efecto los remitidos en virtud de la provi
dencia de 22 de Julio, y condenando en las costas del artículo á 
D. Oárlos:

Resultando que habiendo este apelado, se elevaron los autos á 
la Audiencia; y la Sala tercera pronunció sentencia en 4 7 de Mayo 
de 1869 confirmando la apelada con las costas de la segunda ins
tancia:

Resultando que de esta sentencia interpuso Agreda recurso de 
casación, diciendo que ponía término al juicio y la creía contraria, 
entre otras disposiciones legales, á la doctrina constante de nuestros 
Tribunales de no poderse ir contra sentencia ó providencia con
sentida y pasada en autoridad de cosa juzgada por elevarse á la 
categoría de ejecutoria:

Resultando que la Sala sentenciadora por auto de 5 de Junio 
del mismo año 1869, considerando que 110 se citaba la doctrina que 
se suponía infringida con la determinación prevenida por repeti
das resoluciones de este T r ib u n a l , denegó la admisión del expre
sado recurso:

Resultando que apelada por Agreda esta providencia, se admi
tió la apelación y han venido los autos á este Tribunal Supremo: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel Zorrilla: 
Considerando que, según los artículos 1.024 y 4.023 de la ley 

de Enjuiciamiento civil, es requisito indispensable que en los es
critos para interponer los recursos de casación se cite la ley ó la 
doctrina infringida en la sentencia, si se fundan en alguna de estas 
causas, imponiendo además á la Cala sentenciadora para admitir
las el exámen de las circunstancias de haber recaído sobre defini
tiva, de haberse interpuesto en tiempo, y de que se hayan citado 
la ley ó disposición legal quebrantadas:

Considerando que, aun prescindiendo de si la sentencia es defi
nitiva, no se ha citado en el escrito en que se ha interpuesto el re
curso la ley ó disposición legal quebrantadas, precisándolas ó con
cretándolas á la cuestión objeto del litigio, como repetidamente ha 
consignado este Tribunal Supremo; no siendo bastante para moti
var un recurso la enunciación indeterminada y vaga de disposi
ciones legales, doctrina constante de nuestros Tribunales y senten
cia pasada en autoridad de cosa juzgada, que sin designarlas ni 
fijarlas ha expuesto Agreda;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las costas 
la providencia apelada que en o de Junio de 4.869 dictó la Sala t e r 
cera de la Audiencia de Granada, á la que se devuelvan los autos 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, é  inser
tará á su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Pas- 
cual B ayarri .=E l Sr. D. Juan Jiménez Cuenca votó en Sala: Pas

cual Bayarri.=Miguel Zorri lla .=Francisco Puget.=M anuel Almo- 
nací y Mora.=Antonio Valdés.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Ilmo. Sr. D. Miguel Zorri lla , Ministro de la Sala segun
da del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 13 de Julio de 1870. =  Rogelio González Montes.

En la villa de Madrid, á 13 de Julio de 1870, en los autos pen
dientes ante Nos por apelación, seguidos en el Juzgado de primera 
instancia de Briviesca y en la Sala tercera de la Audiencia de Bár- 
gos por D. Valeriano del Castillo y D. Félix y D. Cayetano Vero-a 
con D. Bráulio Verga y su mujer Doña Manuela Ordozcoiti sobre 
exhibición de documentos, en el dia ejecución de sentencia: 

Resultando que D. Bernardino Verga falleció en 4852 bajo tes
tamento en que legó 9.000 rs. á cada uno de los nueve sobrinos que 
n o m b ra , é  instituyó por universales herederos á D. Bráulio Verga 
y Doña Manuela Ordozcoiti, nombrándoles también albaceas y tes
tamentarios; advirtiendo que á los demás expresados sobrinos les 
diesen la parte que prudencialmente les pareciera de las deudas 
que dejaba á su favor, y esto cuando las hubieran hecho efectivas 
prohibiendo á los segundos reclamar más que lo que á juicio pru
dente les diesen :

Resultando que promovido pleito en 1866 por D. Valeriano del 
Castillo, como marido de Doña Justa Verga, y D. Félix y D. Caye
tano V erga , tres de los legatarios expresados , contra D. Bráulio y 
su mujer Doña Manuela, recayó sentencia ejecutoria que pronun
ció la Sala tercera de la referida Audiencia en 4 de Junio de 4867 
confirmando la apelada, por la que se condenó á D. Bráulio y su 
mujer á que en término de tercero dia exhibiesen las operaciones 
de inventario y part ic ión , libro de caja del finado D. Bernardino 
y cuantos documentos y antecedentes indicasen algún dato rela
tivo á créditos que dejase :

Resultando que devueltos los autos al Juzgado, y procediendo 
en la ejecución de esta sentencia, D. Bráulio entregó los testimo
nios de las hijuelas formadas al mismo y á su esposa en la parti
ción de bienes de D. Bernardino, protocolizada en 46 de Abril 
de 1854; y manifestó no poder presentar las operaciones de inven
tario y partición por hallarse protocolizadas, ni el libro de caja de 
su tio porque los que dejó habían desaparecido por no ser ya útiles 
ni necesarios, y por el tiempo trascurrido, no teniendo que supiera 
ningún documento ni antecedente que pudiera ser útil en la cues
tión actual relativo á créditos dejados por aq u e l , los que fueron 
incluidos ó expresados en la operación testam entaria ,  según en 
ella constaba y podia observarse en las mismas hijuelas presen
tadas:

Resultando que el Juez dictó dos providencias en 31 de Julio 
y 20 de Agosto de 1867, que confirmó eon costas la Audiencia en 
sentencia de 8 de Noviembre dei mismo año , en cuanto por ellas 
se mandaba á D. Bráulio y su mujer cumplir con la exhibición de 
las operaciones de inventario y partición, libro de caja y demás 
documentos á que se contraía la sentencia de 4 de Junio anterior, 
procediendo el Juzgado, caso de que no lo realizasen, á lo que hu
biera lugar con arreglo á derecho :

Resultando que ofrecida por D. Bráulio la consignación de 
cierta cantidad para los legatarios, sobre la cual se mandó formar 
incidente separado, y ordenada nuevamente la presentación de los 
indicados documentos, presentó aquel un testimonio relativo al 
expediente de testamentaría protocolizado ante el Escribano Don 
Severo Navas, en el que se comprenden las deudas en fav o r ; y re- 1 
pitió que no tenia libro alguno de caja perteneciente á su tio ni 
otro antecedente útil en la cuestión actual:

Resultando que por el referido Notario se libró testimonio de I 
la cuenta-partición de los bienes quedados por muerte del D. Ber- I 
nardino, practicada por D. Bráulio y su mujer, protocolizada en 18 I 
de Abril de 1854, del cual resulta el importe del caudal inventa- I 
r iad o , las bajas del mismo, comprendiendo en ellas 81.000 rs. en- I 
fregados á los legatarios demandantes y demás comprendidos en I 
el testamento, y el líquido partible entre los dos herederos: I

Resultando que el mismo Escribano dió fe de que para el otor- I 
gamiento de dicha operación testamentaria se le presentó ya I 
practicada en papel s im ple , de suerte que sólo tuvo que formali- I 
zarla, trasladarla al correspondiente y protocolizarla, por lo cual I  
ignoraba si al practicarse en papel simple se tuvo a l a  vista el libro I  
de caja y demás documentos privados que pudieran servir de base, I  
y que no se habia protocolizado con dicha operación ninguno de I  
dichos docum entos: I

Resultando que insistiendo los demandantes en la presenta- I  
cion pretendida y los demandados en las manifestaciones hechas, I  
el Juez dictó auto en i 7 de Abril de 1868 mandando apremiar á S 
D. Bráulio Verga y su mujer por medio de alguacil y término de .|i 
ocho días con las dietas de arancel á que presentasen los referidos g 
libros, antecedentes y papeles, bajo los apercibimientos que en dicho |  
auto se comprenden : 1

Resultando que D. Bráulio apeló de esta providencia, que revocó I  
la referida Sala tercera por sentencia de 13 de Julio de 1868, decía- I  
rando^ cumplidas las sentencias de 4 de Junio y 8 de Noviembre I  
de 18G7 en la parte que habia sido posible, y que los demandantes I  
con los documentos presentados podían legalmente ejercitar el I  
derecho que les concedía el testamento de I).'Bernardino Verga en I  
la forma que creyeran conveniente, así como también se les reser- I  
vaba para entonces la reclamación de los perjuicios que hubieran ■ 
podido irrogárseles por la desaparición del libro de caja, ó impo- I  
niendo á Jos demandados las costas de primera in s tan c ia , sin ha- I  
cer especial condenación de las causadas en la segunda: I

Resultando .que D. Valeriano del Castillo y consortes in te rp u -1  
sieron recurso de casación por infracción de ley ; y la mencionada B  
Sala tercera, por auto de 16 de Octubre de 1868, negando el carác- ■  
ter de definitiva á la sentencia contra la cual se interponía dicho ■  
recurso, denegó su admisión; y admitida la apelación interpuesta ■  
por los recurrentes, han venido los autos: I

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Antonio Valdés: ■
Considerando que procede el recurso de casación contra las sen- H  

tencias definitivas y las que aun cuando se dicten sobre un artícu- B 
lo ponen término al juicio y hacen imposible su continuación, según ■  
los artículos 1.010 y 4.011 de la ley de Enjuiciamiento civil: B

Considerando que la sentencia dictada en 13 cíe Julio de 1868 B  
por la Sala tercera de la Audiencia de Búrgos, en la que se decía- B  
ran cumplidas las de 4 de Junio y 8 de Noviembre del año antc-B 
rior, pone término á la cuestión pendiente y hace imposible süB  
continuación; . I

Fallamos que debemos revocar y revocamos la providencia 1  
apelada de 16 de Octubre de 4 868; admitimos el recurso de efsa-B 
cion interpuesto por D. Valeriano del Castillo y consortes, fumado ■ 
en infracción de ley, y mandamos que para su sustanciacion Piseni  
los autos á la Sala primera. ■

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Gaceta■ 
d e  M a d r i d  dentro de los cinco dias siguientes á su fecha e ^ " B  
s e r t a r á á  su tiempo en la Colección legislativa, pasándose a efecto ■  
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y f i rm ^^-rf iB  
Pascual Bayarri. =  E1 Sr. D. Juan Jiménez Cuenca votó en ’B  
Pascual Bayarri.=Miguel Zorri lla .=Francisco  Puget.=M®uel Ai'B 
monací y Mora.=Antonio Valdés.

Publicación. = L e id a  y publicada fué la precedente s e n te n c ia  
por el Ilmo. Sr. D. Antonio Valdés, Ministro de la Saá se?uf-ÚB 
del Tribunal Supremo de Jus tic ia ,  celebrando audienáa PuW1 B  
la misma en el dia de h o y , de que certifico como Escribano * ■  
Cámara. II

Madrid 13 de Julio de 1870, =  Rogelio G o n z á l e z  Montes.
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LISTA DE LAS OBRAS REGALADAS Á l a  DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION PÚBLICA CON DESTINO Á LAS BIBLIOTECAS POPULARES.

Obras. Yo Is. Hojas.
D. Francisco María Tubino:

Murillo, su época, su vida y sus cuadros 
(autor).......................................................... 25 25

40Pablo de Céspedes (id.)...................................... 10 »
Estudios prehistóricos, cuaderno 4.°(id .).. . 10 40 »
Revista de Bellas Artes é histórico-arqueoló- 

giea (tomo 2.°)................................... .......... 5 5 »
Biblioteca Nacional:

Duplicadas: 402 volúmenes....................... ' . . .
Obras que se hallan de venta: 425 id ............

D. Vicente Rubio y Diaz, Director del 
Instituto de Cádiz :

Aritmética para la instrucción primaria, ele
mental y superior (autor).............................

796

30

827

30

16

■ ».
Memoria de la Exposición de Londres en 

4862 (id .)....................................................... 1 4
Idem id. de París en 4867 (id.)................ ........ 15 45
Estudios sobre la evocación de los espíri

tus (id.).......... .............................................. 10 10
D. Romualdo Alvarez Espino, Profesor 

del Instituto de Cádiz :
Cuadernos de Filosofía elemental (autor).. . 1 3 »
Prasología y Síntesis (id.)............................... 2 4 »
Nociones de Lógica (id .).................................. 1 2 42 »

D. Javier Offerral, Profesor del Instituto 
de Cádiz :

Selectas francesas (autor)........................... ...... 10 10 »
Clave razonada (id .)..... ........... .................... . 10 40 »

D. Alonso Moreno Espinosa, Profesor del 
Instituto de Cádiz:

Nociones de Geografía astronómica, física y 
política (autor)................................................ 6 6

D. Francisco F. Fontecha:
Adición al tratado de Pilotaje de D. Gabriel 

Ciscar (autor)................. . ; ............................. 2 2 »
D. José Alcolea Tejero :

Resúmen compendiado de Física (autor)..... 4 4 j,
D. Manuel Meseguer:

Historia universal y en particular de Espa
ña (autor)................................................. ......... 12 12

Método fácil y breve para enseñar á leer cor
rectamente la.lengua española ( id .) ._____ 24 24 »

Instrucciones dirigidas á facilitar el análisis 
de analogía (id.).............................................. 12 12 . . »■

D. Antonio Perez Rioja:
Romancero de Numancia (autor).................. 6 6 0)

D. Felipe S. Morenilla:
Colección de carteles de lectura (autor)___ 6 » 156
Novísimo método racional de lectura (id .) .. 50 50 £

D. Luis María Pastor:
La Filosofía del crédito (autor)....................... 50 50 »
La crisis económica (id.)................................... 50 50 »
Historia de la Deuda pública de España, pro

yecto de su arreglo y unificación (id.)........ 25 25 »
Las elecciones. Proyecto de reforma electo

ral ( id .) ............................................................... 5 5 »
La Europa en 4860. Revista económ ico-po

lítica (id.)..................... ................................. 5 5 »
Examen de la protección bajo el punto de 

vista fiscal ( id . ) .............................................. 40 40
La Bolsa v el Crédito (id.)....................... .......... 5 5 »

D. Enrique Pastor y Bedoya (editor): 
Lecciones de Economía política, por D. Luis 

María Pastor.................................................... 40 40 £
D. Al veri co Perón :

La fórmula del espiritismo (autor).................. 20 20 »
Manual del Magnetizador práctico de Regaz- 

zoni (traductor)... . . ................................ 50 50 »
D. Bartolomé Tortés:

Elementos de Aritmética (autor)..................... 50 50 »
Elementos de Gramática castellana (id .) .. . . 50 50 »

S.-de Bustamante :
Estudio sobre el desarrollo de la Agricultu

ra (autor)........................................... ................
D. Nicolás Diaz de Benjumea:

La Estafeta de Urganda (autor)...............

47 47 »

400 400
Diccionario aragonés (id .)................................. 40 40 »
Tratado de ajedrez (id.)...................................... 10 40 »
Historia de la Universidad de Zaragoza (id.) 40 40 Y)

Jerónimo Urrea (id.).............. ....................... 40 40 »
La imprenta en Zaragoza (id .)......................... 40 40 £
Los fueros de la Union , drama (id.).. . . . . . . . 10 40 £
Alfonso el Batallador, id. (id.)......................... 40 40 £
Anuario de la Universidad de Zaragoza (id.). 10 40 ))
Importancia de la literatura (Discursos) (id.). 40 10 »
El amor en el teatro (id. id.)............................. 2 2
Lesage y el Gil Blas (id.).................................. 2 2 £
Cartilla para los electores (id.)......................... 100 400 »

D. Isidro Posadillo y Pcsadillo:
Ataque y defensa de puertos y costas (autor). 400 400 £

D. Rafael Monroy:
Libertad de enseñanza (autor)......................... 30 30 £

D. Joaquín Olmedilla y Puig:
Monografía de las leches (autor)..................... 6 6 £
Estudio de las lauríneas (id.)........................... 6 6 *

De los diversos desinfectantes (id.)................. 6 0 »
De los ácidos orgánicos (traductor)................ 6 6 £

D. Jerónimo Borao:
Curso de Aritmética (autor) >......................... 20 20 £

Excmo. Sr. 1). Fermín Caballero: 
Gramática castellana, por D. Gregorio Iler- 

raiz ................................................. 400 400 »

(0 Véanse las G acetas del 7 al 16 del actual.

Obre*. J Yols. Hojas.

Noticias biográficas y bibliográficas del Abate
Hervás (autor)................................................. 50 50 £

D. Francisco Javier Antillano:
Compendio de Aritmética (autor)................... 42 42 £
Cuadro sinóptico de numeración (id .)___ . . . 473 » 473

D. Bernardo Monreal y Ascaso:
Curso elemental de Geografía física, política

y astronómica (autor)...................... .............. 20 20 »
España y Portugal con sus ferro-carriles (id.) 20 » 20
Descripción geográfica y estadística de Espa

ña y sus provincias de Ultramar (id.)........ 20 20 »
Descripción del Imperio de Marruecos (id.). 20 20 £
Curso elemental de Historia de España (id.). 20 20 £

Academia Española:
Diccionario de la lengua castellana, undéci

ma edición........................................................ 25 25 £
Gramática de la lengua castellana.................. 25 25 £
Compendio de Gramática castellana.............. 25 25 »
Epítome de la Gramática castellana.............. 25 25 £
Prontuario de Ortografía de la lengua caste

llana.................................................................... 25 25 £
Discursos de recepción de los Sres. Acadé

micos. . ..................................... .................. 25 75
Obras poéticas del Duque de Friás................ 25 25 »
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego .. 25 25 £
El Fuero Juzgo en latin y castellano. 25 25 »
El Siglo de oro de Valbuena, con la Grande

za mejicana........ .............................................. 25 25 £
El Fuero de Avilés' por Fernandez-Guerra. 25 25 £
La Araucana, de Ercilla..................... .............. 25 50 £
Farsas y églogas, por Lúeas Fernandez.. . . 25 25 £
Comedias escogidas de Alarcón...................... 25 75 £
Teatro escogido de Calderón de la Barca.. . 25 50 £

D. Bernabé Sanz:
Lecciones de Pedagogía, por Hueso y Sanz. 42 42 £
Cuadros sinópticos de Gramática castellana

(autor).........................: ................................... 42 42 £
D. Manuel Rívadeneira:

Cartas de Lord Hollan, por D. Manuel Jové
Quintana............................ ................ ............ 2G 20 £

Nuevo Diccionario manual de la lengua cas
tellana.................— .*••*.------------------ .----- 25‘ 25 £.

Diccionario de la legislación mercantil de
España, por Avecilla............. .̂..................... 15 45 £•

Fundamento del vigor y elegancia de la len
gua castellana, por G arcés.. .. . ............... 42 42 »

Resúmen de las lecciones de análisis de Na-
vier . .............................................................. 35 70 £

Historia del derecho criminal de los pueblos
antiguos, por Boys......................................... o 40 £

Una venganza frustrada, por Palouy Flores. 49 49 £
Nociones acerca de la historia del teatro,

por Valladares y Saavedra --------- ----------- 46 46 ))
La India en 4858, por Estrada...................... 484 484 £
Memoria del General Espoz y Mina............... 20 400 ))
Obras poéticas de Campoamor........................ 20 20 »
Sermones de Fr. José de Jesús Muñoz Ca

pilla ........................... .................................... 200 400 £
La Botánica y los botánicos de la Península

hispano-lusitana, por Colmeiro............... 20 20 £
Diccionario bibliográfico-histórico de los

antiguos reinos, provincias, ciudades, v i
llas, iglesias y santuarios de España, por
Muñoz y Rom ero................. 20 20 £

Bibliotheque anglo-frangaise de M. O’Su-
l l i v a n . . . . . . .  --------—.;.-v. ............... • •• 4 4 £

Scritti varj di Melchiorre G ioja .. ................. 3 3 £
Parnaso clásico italiano...................... 4 4 £
L ’Orlando furioso di Lodovico Ariosto........ 40 40 £
La Gerusalemme liberata di Torquato Tasso. 8 8 »
11 Cancionera di Francisco Petrarca----------- 8 8 )>
11 viaggio in Italia di Teodoro Hell................ 3 3 £

D. Gregorio Herrainz:
Gramática castellana teórico-práctica (au 

tor) ................... ............................................... 40 40 £
D. Regino Cruz Comendador:

Colección de carteles de lectura (autor)........ 6 » 408
Consejos á la infancia (id.)............................... 24 24 ; »
El Consultor ortográfico (id.)........................... 20 20 £

D. Tiburcio Martínez Aleson :
Silabario primero y segundo (autor).............. 24 24 £
Aritmética mental ( id .).. . . . . ......................... 24 24 £
Gramática castellana (id.)................................. 24 24 £
Mapa de España y Portugal (id.).......... .......... 42 » 42

D. Luis Casabona:
Del crédito territorial y agrícola (autor)----- 40 40 7)

D. Pío A. Carrasco:
Tratado do las contribuciones directas de

España (autor) .............................................. 30 30 ))
D. José Antonio Jorge:

Historia general de España, por el P. Ma
riana.......................................................... 4 20 ))

Nuevo Diccionario de las lenguas española,
francesa y latina, por Cormeu................... 4 3 ))

Paralelo militar de Espartero y Narvaez, por
Villergas......... ................................................. 4 4 £

Los Mohicanos de París, por Dumas... . . . . 4 3 £
Colección legislativa de instrucción prima-

i 4
Doña Vicenta Pou y Naliarro :

Gran silabario (autor)...................................... 4 2 £
42 42 £

Método práctico de enseñar á leer (id.)......... 42 42 £
Arte de enseñar á leer (id .). ........................... 6 6 )>
Reglas de Ortografía y Ortología (id.). 6 6 £
Descripción de los juegos de la infancia (id.). 6 6 »

D. Fernando del Busto y Blanco
Topografía médica de las islas Canarias (au

tor) . . .  ................................................. . 20 20 £
D. Julián de Vega y Areta:

Compendio de Historia sagrada (autor)........ 42 v 42 £
D. Francisco Perez R io ja :

Catecismo político de los niños, por Aguirre. 400 400 »
D. Antonio Fernandez Gutiérrez :

Aritmética elemental ampliada y superior
(autor) ............................................................ 42 42 £

Idem para uso de los niños ( id . ) ........ .. 24 24 £
D. Juan María de Soto:

Tablas de reducción de las pesas y medidas
legales de la provincia de Castellón á las
métrico-dccimales (autor)............................ 50 50 £

D. Ricardo Sepúlveda:
Estudio comparado de los efectos civiles del

matrimonio cu las varias provincias espa
ñolas (discurso) (autor)................................. 30 30 »

Las cuentas de mi rosario (id .)...................... 40 40 *

{Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro 

de la Dirección general de la Deuda pública.
El Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidap 

de Madrid, en auto fecha 44 de Diciembre de 1868, ha declarado 
extraviada la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negocia
ble, núm. 6.1599, de rs. vn. 61.000, expedida á favor de la capella
nía que en Ceuta fundó D. Manuel Aparicio.

Lo que se avisa al público, en virtud de lo dispuesto por la 
Junta de la Deuda en sesión de 26 de Noviembre de 1869, á fin de 
que la persona que tenga en su poder-la expresada lámina la pre
sente en estas oficinas en el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia de 
que trascurrido dicho plazo sin verificarlo se declarará nula , de 
ningún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid £8 de Junio de 1870. =  Estéban Morales.=V.* B.‘ — El 
Director general, Presidente de la Junta, Heredia.

N o t a  de los cupones de acciones del Canal de Lozoya que habién 
dose extraviado se declaran nulos y de ningún valor, de conformi
dad con lo acordado sobre el particular por la Junta de la Deudar 
los cuales corresponden á acciones amortizadas en el sorteo c d t l  
brado en Diciembre de 4865.

Número
de

acciones.

Su
numera

ción.
Número

de
cupones.

Semestre 
á que corresponde.

4 29.354 4 Pagadero en 4.° Julio 4866.

Madrid 20 de Junio de 4870. = E 1  Jefe del Departamento, E. 
Morales.=V.° B.°=E1 Director general, Heredia.

Dirección general de los Registros Civil y  de la Propiedad 
y del Notariado.

En el Juzgado de Zafra, del territorio de la Audiencia de Cáce
res, se ha de proveer una Escribanía de actuaciones con arreglo^ 
al real decreto de 29 de Noviembre de 1867.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección por conducto de la Sala de gobierno de la citada Audien
cia dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, contados- 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 14 de Julio de 1870.=E1 Director general, IMmás María 
Mosquera.

Habiéndose de proveer el Registro de la Propiedad de Quiroga, 
de cuarta clase, con fianza de 4.125 pesetas, en el territorio de la 
Audiencia de la Coruña, provincia de Lugo, vacante por no haber- 
aceptado el Registrador electo, se hace saber á los que aspiren á 
aquel, por considerarse con las cualidades necesarias para obtener
le , que dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia á que pertenece eleven 
sus instancias documentadas á esta Dirección por conducto del 
Regente de dicha Audiencia.

Madrid 15 de Julio de 4870.=~E1 Director general, Tomás María 
Mosquera.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Por acuerdo de esta Dirección general se saca nuevamente á su

basta, con la rebaja de un 30 por 400 del precio de tasación, la 
cantería y otros materiales existentes en lo que fué huerta de San 
Jerónimo, en el Sitio de Buen Retiro.

• El remate tendrá lugar el dia 48 del corriente, á las once de su 
mañana, en la Conservaduría del expresado Sitio del Buen Retiro, 
en cuyo punto se halla de manifiesto el oportuno pliego de con
diciones.

Madrid Í2 de Julio de 1870.=E1 Director general, José Abascal.
 \

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pública subasta 
el aprovechamiento de 25.000 arrobas de leña que se calcula pro
ducirán los tocones de encina existentes en los cuarteles del Aguila 
y del Sitio, en el Pardo. s

El doble y simultáneo remate tendrá lugar el dia 21 del cor
riente, á las doce y media de su tardo, en este centro directivo y eñ
la Administración del expresado Sitio del Pardo, on cuyos puntos 
sehalla.de manifiesto el oportuno pliego de condiciones.

Madrid 14 de Julio de 4870. =  El Director general , José 
Abascal. —«

Dirección general del Tesoro púb lico .
El dia 30 del corriente, á las doce de su mañana, se celebra 

nueva subasta en la Superintendencia de la Casa do Moneda de 
Madrid, con arreglo á lo dispuesto por el Regente del Reino en su 
orden fecha 6 del actual, para contratar el suministro de Judia ne
cesario en dicho establecimiento durante el actual año económico 
de 4870-71.

El precio máximo admisible por cada kilogramo será reservado, 
y se fijará por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en pliego cer
rado y sellado que se abrirá el dia del remate después que se'hayan 
leido todas las proposiciones de los'lieitadores, y las demás condi
ciones se expresan en el pliego que está de manifiesto en dicha 
Superintendencia.

Las proposiciones se. presentarán en pliegos cerrados, acompa
ñadas de documento que justifique haber consignado en la Caja 
general de Depósitos 425 pesetas en efectivo, sujetándose para 
su redacción al modelo que á continuación se inserta,.

Madrid 14 de Julio de 1870.—El Director general', Antonio 
Martínez Lage.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para contra
tar el suministro de hulla necesario en la Casa_de_Moneda de Ma
drid en todo el actual año económico de 1870-74 , se compro
mete á cumplirlas y á entregarlo al precio de (expresado por
letra);

(Domicilio, fecha y firma.)

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real decreto 

de 28 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del ultimo po
seedor legal del título de Conde de Fonollar sin que el inmediato 
sucesor haya obtenido la declaración oportuna en su. favor, se 
anuncia por primera vez la vacante del expresado título con objeto 
de que los que se consideren con derecho á él puedan dirigir sus 
reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia, y satisfacer los 
derechos que á la Hacienda correspondan en el término preciso de 
seis meses fijados al electo por la ley.

Madrid 46 de Julio do 487ü.=El Director general, Juan García 
de Torres.



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÜBLICAS, AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Febrero de este año.

P R O V IN C IA S .

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

TRIGO.

HECTOLITRO.

Eses. Mils.

CEBADA.

HECTOLITRO.

Eses. Mils.

CENTENO.

HECTOLITRO. 

Eses. Mils.

MAIZ.

HECTOLITRO.

Eses. Mils.

GARBANZOS. 

KILOGRAMO. 

Eses. Mils.

ARROZ.

KILOGRAMO.

Eses. Mils.

ACEITE.

LITRO. 

Eses. Mils.

VINO.

LITRO . 

Eses. Mils.

AGUARDIENTE. 

LITRO. 

Eses. Mils.

CARNERO.

KILOGRAMO.

Eses. Mils.

VACA.

KILOGRAMO.

Eses. Mils.

TOCINO.

KILOGRAMO.

Eses. Mils.

DE TRIGO. 

KILOGRAMO.

Eses. Mils.

d e c e ia d a

KILOGRAMO. 

Eses. Mils.

A la va ................................... 6*837 3*387 » 4*293 0'356 0-435 0*535 0*130 0*295 0*391 0*374 0*576 0-0-23 0-018
A lb a ce te ............................ 7*850 3*501 5*315 4*910 0"231 0 ‘18o 0*470 0*068 0*219 0*389 » 0*767 0-018 0016

9*570 4*618 5*765 6*042 0'320 0-197 0*450 0*068 0*240 0*706 0*527 0*876 0*026 0 ‘024
Alm ería ........................... 9‘054 4*796 6*635 5*831 0 ‘170 0 ‘223 0*470 0141 0*331 0*350 0*435 0*815 0-023 0*025

6*325 3*127 3*322 9 0‘218 0‘248 0*531 0*095 0*304 0*260 0*291 0*667 0-017 0-011
7*757 3*447 5*945 9 0'171 0-259 0*490 0*109 0*285 0*317 0*262 0*778 0-017 0-016

B a rce lon a ...................... 8 ‘527 4*665 4*533 5*534 0 ‘177 0*199 0*429 0*064 0*211 0*775 0*417 0*837 0-026 0 ‘019
5*966 2*678 3*359 3*784 0'268 0'254 0*535 0*079 0*256 0*297 0*328 0*650 0 ‘013 0-011
8*257 4*216 5*415 5*316 0-149 0'262 0*537 0*149 0*306 0*243 0*263 0*733 0-017 0-014

10*237 4*717 » 8*007 0-228 0-220 0521 0*250 0*406 0*450 0*698 0*993 0-026 0 ‘024
Castellón de la Plana.. 8*507 4*087 7*204 5*471 0'222 0-208 0*456 0*050 0*161 0*493 » 0*591 0-021 0-034

7*579 • 2*726 4*018 4*685 0-271 0-202 0*419 0*070 0*230 0*304 0*324 0*893 0-017 0-016
9174 3*362 7*747 6*213 0 ‘169 0-218 0*423 0*174 0*299 0*334 0*459 0*865 0-019 0016
9*808 6*145 6*036 7*419 0'410 0'237 0*538 0*101 0*238 0*311 0*255 0*726 0-034 0-034

Cuenca............................... 7‘200 3*271 3*976 » 0 ‘364 0 ‘208 0*470 0*064 0*192 0*430 0*408 1*043 0-016 0-014
G erona............................... 8*203 4*317 5*756 5*352 0‘18o 0 ‘214 0*384 0*128 0*256 0*531 0*472 0*717 0-020 0-0-17
Granada,........................... 8 ‘985 4*425 5*909 6*589 0 ‘197 0 ‘201 0*476 0*166 0*342 0*382 0*678 0*878 0-020 0-023
Guadalajara..................... 6*063 2*843 3*494 » 0 ‘335 0‘197 0*464 0*070 0*184 0*437 0*480 .0*910 0-013 0-013
G uipúzcoa......................... 8*250 3*991 4*803 0 ‘485 0*261 0*563 0*160 0*418 » 0*411 0*652 0-018 »

H uelva.................. ......... 10*450 4*937 6*486 6*306 0-186 0 ‘223 0*510 0*118 0*411 0*356 0*450 0*783 0 ‘023 0-019
H u esca ............................... 7*989 3*955 5*917 4*946 0-481 0‘266 0*464 0*050 0*196 0*544 0*451 0*998 0 ‘016 0-011
Jaén .................................... 8*565 3*112 4*685 7*117 0-190 0 ‘213 0*424 0*116 0*324 0*406 0*380 0*746 0-016 0-016
L e ó n ................................... 6*651 2*302 4*422 4*144 0‘236 0-266 0*595 0*111 0*260 / 0*273 0*282 0*763 0-020 0-021
L érid a ................................ 0*830 5*359 6*484 6*365 0 ‘442 0 ‘260 0*482 0*053 0*189 0*529 0*330 0*654 0 ‘019 0-017
L o g r o ñ o ........................... 6*444 2*893 3*706 3*753 0 ‘362 0 ‘258 0*522 0*072 0*248 0*378 0*369 0*573 0 ‘018 0-016
L u g o .................................. 8 ‘747 5*882 6*018 6*181 0 ‘356 0'268 0*569 0 212 0*316 0*217 0*245 0*563 0 ‘033 0-026
M adrid................................ 7*196 3*535 4*054 » 0-313 0‘217 ■ 0*484 0*090 0*276 0*365 0*348 - 0*813 0-017 0-017
M álaga............................... 10*172 4*490 ,> 7‘696 0 ‘189 0 ‘220 0*452 0*211 0*420 0*589 0*796 1*448 0-023 0-019
M u rcia ............................... 9-646 4*391 6*138 S‘905 0 ‘240 0 ‘197 0*460 0*094 0*277 0*455 0*609 0*682 0*017 0 ‘019
N avarra............. ; ............. 6*853 2*947 » 3-852 0 ‘372 0-235 0*492 0*063 0*138 0*516 0*442 0*646 0 ‘016 0-019
Orense................................ 8*947 4*595 5*671 5 ‘021 0-267 0 ‘307 0*515 0125 0*279 0*204 0*217 0*622 0-021 0-019
O vied o............................... 9*944 6*026 6*114 5-718 0509 0 ‘364 0*543 0*253 0*309 0*350 0*330 0*869 0-038 0 ‘039
P a le n cia ........................... 6*151 2*548 3*198 9 0-295 0 ‘284 0*549 0*085 0 270 0 ‘302 0*315 0*776 0-013 0-012
Pontevedra...................... 10*861 6*964 6*545 7'0o7 0-388 0 ‘288 0*530 0*151 0*224 0*228 0*258 0*689 0 ‘038 0-043
S a lam an ca ....................... 5*990 2*904 3*273 9 0-200 0-261 0526 0*084 0*238 0*271 0*302 0*735 0-013 0 ‘014
Santander........................ 7*820 4*625 6*216 5 ‘619 0-383 0 ‘255 0*519 0*131 0*257 0*371 0*315 0*809 0'033 0 ‘024
Segov ia ............................. 5*334 2*441 2*557 9 0-229 0 ‘243 0*519 0*099 0*300 0*371 0*328 0*613 O'OlO 0-012
Sevilla ............................... 9*573 3*690 5*405 6*507 • 0-171 0 ‘211 0*453 0*177 0*341 0*463 0*587 0*934 0-019 0-018
S oria .................................. 5*079 2*778 2-791 » 0-324 0 ‘227 0*529 0*107 0*344 0*391 0*365 0*908 0-015 0-016
Tarragona— ................ 9*009 4*616 6*392 5'667 0-208 0 ‘199 0*450 0*071 0*194 0*531 0*474 0*691 0-029 0-028
T eru el................................ 6*692 3*744 4*108 4 '272 . 0*388 0 ‘2I4 0*538 0*054 0*200 0*456 0*326 0*687 0-015 0 ‘0 J 4
T o led o ................................ 7*054 3*108 4*252 » 0 ‘295 0-211 0*474 0*084 0 ‘297 0*386 0*406 0*817 * 0 ‘013 0-012
Valencia............................ 8*817 4*481 5*610 4‘9ol 0‘341 0 ‘183 0*464 0*056 0*177 0*629 0*581 0*830 0-017 0 ‘017
V alladolid ......................... 6*126 2*523 3*063 b 0'287 0 ‘243 0*509 0*074 0*236 0*217 0 ‘2< 7 0*374 0-007 0-006
V izcaya ............................. 7*983 4*380 9 4-820 0-382 0-302 0627 0*177 0*371 » 0*348 0*835 0-026 .

Zam ora.............................. 6*327 2983 3*589 . 0-234 0'252 0*565 0*067 0*4 94 0*265 0*250 0*822 0*012 0-010
Zaragoza........................... 6*975 • 2*967 3*597 3‘910 0-472 0-251 0*486 0*034 0*166 0*5 i 4 0*374 0*669 0-017 0-019
Islas Baleares.................. 8*723 4*442 9 0 0-194 0*197 0*476 0*091 0*222 0*472 0*507 0*689 0-017 0018

PRECIO URDIO EN TODA
ESPAÑA.............................. 8*002 3*915 4*989 5‘544 0-295 0-240 0*498 0*109 0*268 0*401 0*400 0*770 0-020 0-019

•
HECTÓLITRO. 

Eses. Mils.
L O C A L ID A D . P R O V IN C IA . Í

\ P recio m á x im o ........................
T R IG O ............

13*693 Llanes .............. Oviedo.
f Idem  m ínim o. 4*505 Langa Q  •

( P recio  máxim o. 10*090 Vi pila. -LjGPicia.
C E B A D A .. . . Castrojeriz y Villadiego. Búrgos.

i ídem  m ín im o.. 2*162 Benavente y  Villalpando Zamora.
Borja. Zaragoza.

Madrid 5 de Julio de 1870.=E1 Director general, Eduardo Saavedra.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1*

Esta D irección general lia acordado destinar la colección de 
libros núm. 83 que ha de servir de base á una Bibloteca popular 
á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en San Tirso de 
Abres (Oviedo) ü . Manuel de Picaza y Udaeta, com o prueba del 
aprecio y agrado con que la D irección ha visto el estado de la ci
tada Escuela y los esfuerzos de su celosa Junta local y digno P ro
fesor de Instrucción primaria.

Madrid 16 de Mayo de 4870.=E1 Director general, Manuel 
Merelo.

Lista'de las obras d que se refiere la orden anterior.

Silabario en carteles, por D. T oribio García. Diez y seis hojas. 
Madrid, 1870.

Silabario, por el mismo. Un cuaderno en 8.* Madrid, 1869.
Manual de los niños, por el mismo. Un cuaderno en 8 /  Ma

drid, 1869.
Lectura práctica, por D. Pedro Pablo Vicente y  Monzon. Cuarta 

edición. Tres cuadernos en 8.° Teruel, 1867.
E l carril de la lectura, por D. Joaquin Montoy y  Escuer. Dos 

cuadernos en 8.* Barcelona, 1868.
Método fácil y breve para enseñar á leer, por D. Manuel Mese- 

guer y Gonell. Tercera edición. Un cuaderno en 8.* Castellón, 1869.
Método racional de lectura auxiliado por la num eración, por 

D. Felipe S. Morenilla. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1864

Consejos á la infancia, por D. Regino Cruz Comendador. Se
gunda edición. Un cuaderno en 8.* Toledo, 1869.

Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Un cua
derno en £4.#, cartón. Madrid, 1856.

Compendio de Historia sagrada, por D. Rafael de Vega y  Areta. 
Un vol. en 8.* Burgos, 1867.

La Religión católica, la Iglesia prim itiva y  la Escuela ultra
montana, por D. Ii. D. L. M., Presbítero. Un cuaderno en 8.* Ma
drid, 1870.

Catecismo de la religión natural, por D. Juan A lonso y  Eguílaz. 
Un cuaderno en 8.* Madrid, 1870.

Reglas de  ̂urbanidad para uso de los niños , por D. Fernando 
Bertrán de Lis. Décimacuarta edición. Un cuaderno en 8.* Valen
cia, 1869.

Tratado de Religión, por D. Felipe Neri Vázquez y  Vázquez. Un 
cuaderno en 8.’  Toledo, 1867.

El joven  bien educado religiosa y  civilm ente. Un cuaderno 
en 8.° Madrid, 1869. #

El Director de la juventud, m étodo razonado y  práctico para 
enseñar á leer, por D. Tomás Ballester y  Belmonte. Sexta edición. 
Un vol. en 8.°, holandesa. Valencia, 1867.

El hombre y su educación, por D. D om ingo de Miguel. Un v o 
lumen en 4 # Lérida, 1869.

Nociones pedagógicas para la dirección de las Escuelas elem en
tales de niñas, por D. Pedro Pablo Vicente. Tercera edición. Un 
cuaderno en 8.° Valencia, 1861.

La educación primaria com o sólida base de la instrucción su
perior y el bienestar de los pueblos. Discurso por D. Pedro Alcántara 
Lletget. Un cuaderno en 4* Madrid, 1866.

Memoria sobre la organización y enseñanza de las clases de 
adultos, por D. Gonzalo Sanz y Muñoz. Un cuaderno en 8.° Palen
cia, 1870.

Curso elemental de instrucción de sordo-m udos y de ciegos, 
por D. Juan Manuel Ballesteros y D. Francisco Fernandez V illabri- 
ye. Un vol. en 8.* Madrid, 1863.

Memoria sobre la educación y establecimientos de sordo-m udos 
y  de ciegos, por D. M. P. y B. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1857.

La instrucción primaria en Filipinas desde 1596 á 1868, por Don 
V. Barrantes. Un vol. en 8.* Madrid.

Guia del Profesorado cubano para 1868, por D. Mariano Dumás 
Chancel. Un vol. en 4* Matanzas, 1868.

Extracto de la ley de Instrucción p ú b lica , por D. Gabriel Fer
nandez. Tercera edición. Un cuaderno en 8.a Madrid, 1857.

Catecismo constitucional, ó sea explicación  del Código de 1869, 
por D. Gregorio Barragan. Un cuaderno en 12.° Valladolid, 1870.’

Catecismo político de los n iños, por D. Manuel Benito Aguirre. 
Sexta edición. Un cuaderno en 8.' Madrid, 1842.

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel Fernandez. 
Un cuaderno en 8.* Madrid, 1869.

Decálogo político, por D. Arm engol de Salas. Un vol. en 8.° Se
villa, 1868.

Cartilla para los electores, por D. N icolás Diaz de Benjumea. Un 
cuaderno en 8.* Madrid, 1865.

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un vol. en 8.°, 
cartón. A lbacete , 1869.

El libro del pueblo, por D. Manuel Henao Muñoz. Segunda edi
ción. Un vol. en 4.* Madrid, 1863.

A  los vencedores y á los vencidos , por Doña Concepción A re
nal. Un cuaderno en 4 * Madrid, 1869.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.* Madrid, 1869.

Panteón n a c ion a l, por M. P. y  P. Un cuaderno en 8.* Ma
drid, 1869.

¡Los españoles-no tenemos patria ! ,  por Santiago Ezquerra. Un 
cuaderno en 4 °  Madrid, 1869.

Apoteosis de Daoiz y V elarde, alegoría en un acto y en verso, 
por D. E m ilio de Tamarit. Un cuaderno en 8.° M adrid, 1863.

 ̂ El Plutarco de los niños, por Modesto Infante. E dición  esterio- 
tipica. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1861.

 ̂Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la m oral y po
lítica de los jesuítas, traducción de D. Francisco de Paula M onte- 
jo . Un vol. en 4 o Madrid, 1846.

Alegorías, por D. Federico Moja y  Bolívar. Un vol. en 4.* Ma
drid, 1868.

La Familia, poesías de D. José Plácido Sansón. Segunda edición. 
Un vol. en 8.° Madrid, 1864 °

Poesías de D. Rafael Sánchez García. Un vol en 8* F er
rol, 1870.

El buen Fridolin y el picaro T hierry, por S ch m id , traducción 
de D. Fernando Bertrán de Lis. Sexta edición. Un vol. en 8A  car
tón. Valencia, 1865.

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un vol. en 8.* 
Madrid, 1864.

El Maestro de E scuela, ó el civilizador del mundo. Novela por 
D. Domingo Erosa y Fontan. Un vol. en 4.° Santiago, 1865.

Las noches de in v ie rn o , por D. F. Pizcueta. Un vol. en 8.® V a- 
encia, 1866.

Mesa revuelta, por D. Jacinto Labaila y  D. Pedro M. Yago. Un 
rolúmen en 8.° Valencia, 1866.

La Estafeta de U rganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Un 
¡uaderno en 8.° Londres, 1861.

Las dos Asturias, almanaque de utilidad y  recreo para las pro
ducías de Oviedo y Santander. Un vol. en 8.° Lugo, 1864.

La Escritura y  la Im prenta, por D. Lorenzo Gómez Quintero. 
Jn cuaderno en 12.# Lugo, 1867.

Nuevo método de escribir la letra bastarda española, por Don 
lanuel Rovira. Un cuaderno en 8.* apaisado. Valencia, 1864.

Principios de Gramática razon ada , por D. José María Florez. 
los vols. en 8.* M adrid, 186Ó.

 ̂ Epítome de la Gramática de la lengua castellana, por la Acade- 
nia Española. Décim octava edición. Un cuaderno en 8.“ Ma- 
Irid, 1869.

Elem entos de Gramática castellana, por D. Bartolom é Tortés. 
Segunda edición. Un cuaderno en 8.* Castellón, 1867.



Compendio de Gram ática castellana, por D. Pedro de Diego. Un  
cuaderno en 8.* Madrid, 1869.

Compendio de la G ram ática de la len gu a castellana, por la  A ca
demia. D écim a edición . Un cuaderno en  8.* Madrid, 1868.

Gramática española com pleta, por D. J. M. Llera. U n  vol. en 8.* 
Madrid, 185$.

Gram ática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Herrainz. 
Un vol. en 4.° Madrid, 1869.

V ocabulario ana lítico  de la  lengua ca ste lla n a , por D. Toribio  
García. U n cuaderno en 4.° V alla d o lid , 1854.

Prontuario de Ortografía de la len gu a castellana  , por la A ca
dem ia E spañola. D ccim atercera edición . U n  cuaderno en 8. Ma
drid , 1866.R eglas de O rtografía castellana, en v erso , por D. Justo P ico  de 
Coaña. Un cuaderno en 1$.° R ivad eo , 1869.

Ortografía de las c la v es , por D. Joaquin M ontoy y E scuer. Un  
cuaderno en 8.° B arce lo n a , 1868.

E lem en tos de Gramática francesa. U n cuaderno en 8.° Ma
d rid , 1855.Curso práctico de lengua francesa en 60 le c c io n e s , por D. P e 
dro Hourcade. Segunda ed ición . Un vol. en 4.* Salam anca, 1860.

G ram ática in g le sa , por D. José de U rcullu . Un vol. en 8.° Cá
diz , 1848.

A lfabeto y  ejercicios de letra m anuscrita  a lem an a, por D. E n 
rique L em m ing. U n cuaderno en 4.° autografiado.

La d eclin ación  y conjugación  alem ana, por el m ism o. Un cu a
derno en 4.° Madrid, 1856.

Fuero Juzgo en latín  y en castellano. E d ición  de la  A cadem ia  
E spañola. Un vol. en fo lio /p a sta . Madrid , 1815.

E lF u e r o  .de A vilés. D iscu rso  por D. A ureliano F ernandez- 
Guerra. E dición  de id. Un vol. en 4.° M adrid , 1865.

La A ra u ca n a , de E rcilla . E d ición  de id. Dos vols. en 8.* Ma
d rid , 1866.

Farsas y ég lo g as, por Lúeas F ernandez. E d ición  de id. Un vo- 
lú m en  en 8.° Madrid , 1867.

C olección de autores se lectos  la tin os y  castellanos. Tres vo lú 
m en es en 4 °  T om os 2.°, 3.° y  5.° Madrid, 1849-51.

Serm ones del P . Capilla. Dos vols. en 4.° M adrid, 1846.
E stu d ios c r ít ic o s  sobre litera tu ra , política  y  costum bres de 

n uestros d ia s , por D. Juan Valera. Dos vols. en 8.° Madrid, 1864.
Obras postum as de D. M anuel S ilv e la . Dos tom os en 4.° Ma

drid , 1845.
N otic ias b iográficas y  bibliográficas del A bate H ervás, por Don 

F erm ín  Caballero. U n vol en 4.° M adrid, 1868.
F ábulas literarias de D. Tom ás de Iriarte, ilustradas y  anota

das por D. Juan Miró. Un vol. en 8.® Cádiz, 1863.
E lem en tos de dibujo general, por D. José M. V ila . U n cuaderno  

en 8 .' Tarragpna, 1867.
A tlas de los elem entos de dibujo general, por el m ism o. Tres 

cuadernos en 4.® Tarragona, 1867.
Cuadro sinóptico  de num eración , por D. F rancisco  Javier A n 

tillan o. U na hoja. S ev illa , 1866.
E lem en tos de A ritm ética, por D. B artolom é Tortés. U n cuader

no en 8.°, cartón. C astellón, 1868.
C artilla-program a, por D. Ignacio  R odríguez. Dos cuadernos 

en 4.® Madrid, 1869-70.
A ritm ética  teórico-práctica , por D. Rom án Torres y  García. Se

gunda ed ición . Un cuaderno en  4.°, cartón. Zaragoza, 1870.
Cuaderno de A ritm ética, por D. V icen te Santos V elasco. Un  

cuaderno en 8.® Salam anca, 1853.
A ritm ética  en 11 cuadernos, por D. F rancisco  R u iz Morote. Diez 

cuadernos en 8.° C iudad-R eal, 1867.
Tratado de A ritm ética  para uso de los n iñ os, por D. M anuel 

R u iz Rom ero. S étim a ed ición . U n cuaderno en 8.® Jaén, 1865.
A ritm ética  para los n iñ o s , por D. A cisc lo  F . V allin  y B u stillo . 

V igésim a edición. U n vol. en 4.° Madrid, 1869.
La A ritm ética  explicada á los n iños, por D. Manuel María- B ar-  

bery. U n vol. en 8.° Madrid, 1868.
E l propagador del sistem a m étr ico -d ec im a l, por D. Trinidad  

Gutiérrez de la Cuesta. U na hoja.
E l m ism o para b olsillo . Un cuaderno en 8.° Madrid, 1864. 

^ T C artilla  m étrico-decim al, por D. A ntonio  G ordillo. U n vol. en  8.® 
Madrid, 1861.E xp licación  del sistem a m é tr ic o -d e c im a l, por D. Pedro Pablo  
V icente. N ovena ed ición . U n cuaderno en 8.° Teruel, 1863.

A ritm ética  explicada, por D. D om ingo C lem ente. U n  vol. en 8.® 
M adrid, 1869.P rincip ios y  ejercicios de A ritm ética , por D. A. F . V allin  y  
B u stillo . U n vo l. en 4.° Madrid, 1868.

L ecciones de A ritm ética, por D. A m brosio Moya. U n vo l. en 4.® 
M adrid, 1867.

Program a de G eom etría, por D. A cisclo  F . V allin  y  B u stillo . 
U n cuaderno en 8.° Madrid, i 865.

R esú m en  de las lecc iones de a n á lisis  de M. N avier, con notas  
de M. J. L io u v ille , traducción de D. C onstantino Ardanáz y  Don 
A gu stín  Gómez de Santa María. Dos vols. en 4.° Madrid, 1850.

Com pendio de G eografía, por D. A ntonio  A rias y E lices . U n  
cuaderno en 8.° Madrid , 1867.

N ociones de Geografía descriptiva, por D. V icen te  B oix . Q uinta  
ed ición . U n  vol. en 8.°, tela. V alencia, 1869.

L ecciones de Geografía f í s ic a , política  y  a stro n ó m ica , por Don  
Pedro P ablo V icen te y M onzon. U n vol. en 8.° T eruel, 1865.

R eseñ a  geográfico-estad ística  de E sp a ñ a , por D. F erm ín  Caba
llero. Segunda edición. U n vol. en 8.® M adrid, 1868.

La India  en 185 8 , por D. L u is E strada. U n vol. en 4.® Ma
drid , 1858.

E lem en to s de H istoria u n iv e r s a l, por D. José María F lórez. Un  
volum en en  8.° M adrid, 1861.

Plistoria u n iv e r s a l, por el m ism o. U n vol. en 8.® M adrid , 1858.
Program a de la  asignatura de H istoria  de E sp a ñ a , por D. V i

cen te B oix. U n vo l. en  8.°, tela. V a len cia , 1867.
Memoria h istórica  de le s  principales acontec im ien tos del dia  

Dos de Mayo de 1808 en Madrid , por D. E m ilio  de Tam arit. S egu n 
da edición . U n cuaderno en 4.° M adrid , 1864.

H istoria  del co m u n ism o , por S u d re, traducción  de D. A n gel 
María T erradillos. U n  vo l. en 4.® Madrid , 1869.

Program a de un curso de F ís ica  y  Q u ím ic a , por D. M. R am os. 
Segunda edición. U n  vol. en 8.° M adrid , 1863.

N uevo sistem a para exp licar el ca lo r , la  lu z , la  electricidad  y  
el m a g n etism o , por D. R afael Chamorro y  Abad. U n vol. en  4.® 
M adrid, 1870. # ,Manual del m agnetizador p rá c t ico , por R e g a z z o n i, traducción  
de A lverico  Perón. Un cuaderno en  12.® M adrid , 1869.

N ociones de Q uím ica inorgánica y  o rg á n ic a , por D. E m ilio  de 
Tamarit. U n vol. en 8.° M adrid , 1858.

E studio de lo s  objetos que en  la E xp osición  de L ondres de 186$  
tenían relación con las aplicaciones de las ciencias f ís ica s , por 
D. Eduardo R odríguez. U n vol. en 4.® M adrid, 1865.

E lem entos de H istoria  natural, por D. M. R am os. U n vo l. en 8.® 
Madrid, 1859.

E nsayo h istórico sobre los progresos de la B o tá n ic a , esp ecia l
m ente en E sp añ a, por el m ism o. U n cuaderno en 4.® B arcelona , 4 84$.

Exám en de las en cin as y dem ás árboles de la  P en ín su la  que 
producen bellotas, por D. Miguel Colm eiro y D. E stéban  B outelou . 
Un cuaderno en 4.® S ev illa , 1854.

De la organización que con vien e dar á la  enseñanza de las 
Ciencias cosm ológicas, por D. Juan V ila n o v a y  Piera. U n  cuaderno  
en 4.® Madrid, 1864.

Bosquejo dasográfico de la  provincia de Oviedo, por F rancisco  García Martino. Una hoja. Madrid, 186$.
Memoria sobre el plan de enseñanza práctico-agrícola, por Don 

Vicente Lasala y Palom ares. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1862.
Proyecto de exposición sobre perjuicios á la riqueza y prospe

ridad agrícola con la concesión  del privilegio exclu sivo  de em itir  
obligaciones hipotecarias á una Sociedad anónima, por la Sociedad  
E conóm ica Matritense. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1864.

E l globo y la A gricultura, porD . Dom ingo de M iguel. Un v o lum en en 4 /  Lérida, 1865.
Program a de A gricu ltu ra , por el m ism o. Un vol. en 4 °  L érida, 1866.
E lem entos de A gricultura, porD . José María Vila. Un volum en  en 8. , cartón. Tarragona, 1863.
E stud ios sobre las uvas, por Le C a n u , traducción de Muñoz de Luna. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1868.
Instrucción popular para el azufrado de las vides, por el m ism o  

traducción de id. Un cuaderno en  8 .a Madrid, 1862.
Memoria sobre la enferm edad de la vid, por D. Jacinto M ontells y Nadal. Un cuaderno en 4.® Málaga, 1832,
El arbolado publico, por D. R. M. Cañaveras. Un cuaderno en 8.® Logroño, 1869.
R ecopilación de las m edidas agrarias que hay en España, por 

D. Ram ón Juan y Scva. Un vol. en 8.® Madrid, 1863.
C onsultor de labradores y propietarios, por J. S. y  T. Tercera edición. Un vol. en 8.a Lérida, 1867.
Memoria sobre la propiedad industria l y artística, por D. Miguel 

de Castells. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1832.
La cuestión aurífera. Memoria por la Sociedad E conóm ica Ma

tritense. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1851.
Inform e, sobre la ocupación, colonización y franquicias de 65 

posesiones españolas en Africa y U ltram ar, por la  m ism a, Un 
cuaderno en 4.® Madrid, 1858.

R esú m en  del derecho m ercantil m arítim o de España, por Don 
José B enito Goldaracena. U n cuaderno en 4.® B ilbao, 1863,

Memoria sobre el progreso de las obras públicas en España du
rante los años de 1861, 62 y 63, por la Dirección general del ramo. 
Madrid, 1864.

 ̂ P royecto de h ig ien e pública, por la Sociedad E con óm ica  Ma
tritense. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1862.

Influencia de la g im n ástica  en el desarrollo del hom bre en sus  
prim eras edades, por D. M iguel Vinaja y Caballero. Un cuaderno  
en 4.° Madrid, 1860.

Instrucción  popular sobre los m edios para preservarse del có 
lera-morbo asiático, por D. F é lix  Janer. Un cuaderno en 8.® Barcelona, 1834.

Tratado del tifo, por el Doctor F rancisco H ildenbrand, traduc
ción de D. F élix  Janer. U n cuaderno en 8.® Barcelona, 1836.

Idea de una b ibliografía crítico-m édica, por D. F élix  Janer. Un  
cuaderno en 8.® B arcelona,. 1841.

P relim inares c lín ico s  ó introducción á la práctica de la  Medi
cina, por el m ism o. Un vol. en 4.® Barcelona, 1835.

Teoría de la escritura m usical y su interpretación, por D. E . L. 
y  D. R. T. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1870.

E l arte antiguo de los griegos. Memoria por D. Jerónim o Mar
tin Sánchez. Un cuaderno en 4.® Jaén, 1869.

Manual de E conom ía p o lítica , por D. Joaquin R eche. Un v o-  
lúm en en 8.° Madrid, 1833.

E stu d ios sobre la crisis eco n ó m ica , por D. L u is María Pastor. 
Un vol. en 4.® Madrid, 1866.

P rotección  y  co m u n ism o , por Federico Bastiat. Un cuaderno  
en 8.® Madrid, *1857.

¡¡Maldito dinero!! , por el m ism o. Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 1837.

B ib lioteca de Juzgados de paz. Segunda parte. D iccionario m a
nual del D erecho c iv il, por D. Marcelo Martínez A lcubilla .

Prontuario de presupuestos, contabilidad y  rendición  de cuen- 
- tas m unicipales. Un cuaderno en folio. Madrid, 1865.

Manual de la desam ortización c iv il y  eclesiástica. Segunda ed i
ción, corregida y  aum entada por D. José R eus y García. U n  v o lú -  
men en 4.® Madrid, 1862.

Observaciones á la  ley  hipotecaria , por D. Telesforo Gómez y  
R odríguez. U n vol. en 4.® M adrid , 4861.

C onsideraciones sobre la necesidad de conservar los Códigos y  
de aplicar en su caso la pena capital, por D. F ran cisco  A gu stín  S il-  
vela . Un vol. en 4.® Madrid, 1835.

La pena de m uerte, por A. Sera, traducción de D. Ignacio Man
riq ue y  Mañes. Un cuaderno en 4.® Sev illa , 1866.

De la civilización,. D iscurso por D. Pedro F elip e Monlau. Un  
cuaderno en 4.® Madrid, 1853.

R esúm en h istórico  de las tareas de la  Sociedad E conóm ica Ma
tritense durante el año de 1850, y discurso sobre el objeto y ten 
dencias de la m ism a, por D. Mateo Seoane. Un cuaderno en 4.® Ma
drid, 1851.

R esúm en de las acciones virtuosas prem iadas por la  m ism a  
Sociedad el dia 19 de Marzo de 1861. U n cuaderno en 4.® Ma
drid, 1861.

R esúm en de las acciones virtuosas prem iadas por la m ism a So
ciedad el dia -12 de Marzo de 1865. U n cuaderno en 4.® Ma
drid, 1863.

P royectos de ley  presentados por el G obierno al Senado en el 
año d e *1863, publicados por la Revis ta  general  de Legis lación y 
Jur isprudenc ia .  Un vol. en 4.® Madrid, 1863.

Total 135 obras con 174 volúm enes y 19 hojas.
Madrid 16 de Mayo de 1 8 7 ü .= E l D irector g en era l, M anuel 

M erelo.
Dirección de la Caja general de Depósitos.

E l dia 19 del actual satisfará esta C aja, desde las diez de la  
m añana á las d os de la tarde, las carpetas señaladas con los n ú m e
ros sigu ien tes: por in tereses de nuevos resguardos de m etálico de
vengados en el sem estre ú ltim o, del 551 al 600; por am ortización  
de dichos resguardos hasta  700 escudos, del 5.401 al 5 .425; por in 
tereses ven cidos en 30 de Junio últim o de depósitos en efectos pú 
blicos, del So 1 al 375.

Madrid 1 6 . de Julio de 4870.=E 1 D irector g e n e r a l, Camilo  
Labrador.

Direecion general de Contabilidad de la Hacienda pública.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— YEMAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE i 858.

NÚMERO 550.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos rea lizados  p o r  las dos terce

r a s  p a r te s  del 80 p o r  100 de bienes de P ro p ios  y  p rovinc ia les  
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en  adelante , que ex a m i
nadas  y  aprobadas p o r  esta  Dirección general se r e m i te n  á  la 
de la Deuda pública  p a r a  q u e , en cu m plim ien to  de lo d ispuesto  
en  el a r t .  8.° de la ley de 1 .® de Abril  de 1859, e m i ta  in scr ipc iones  
n om ina les  con re n ta  de 3 p or  100 anual d  favor  de las corporacio
nes que á con tinu ación  se expresan:

NÚMERO MES Y IMrORTEd e  C O R P O R A C IO N E S . á  q u e  p e r t e n e c e n  e n  
6rclen. las r e l a c i o n e s .  Rs. Cénts.

PROVINCIA DE ALBACETE.
72775 A yu n tam ien to  de C eni-z a te ....................................  D iciem bre 1 8 6 4 . . i.1 2 5 ‘33
72776 Idem de Golosa)vo. . . .  Marzo id .................  415‘80
72777 Idem de L etu r.................  D iciem bre id ------ 426'67

KÚM EROdeórden.
CORPORACIONES. M ES Y A ÑO

á que pertenecen 
las  relaciones.

H fP O R T Een
Rs. Cénts.

72778 A yu n tam ien to  de Lietor. Febrero 1 86 4___ 4.978*6772779 Idem  de id .......................... Marzo id ................. 3.605*3372780 Idem  de id .......................... Mayo id .................. 4.363*8572781 Idem de id .......................... Junio id................... 5 .76072782 J ulio  id ................... 49.270*6672783 Idem de id .......................... A gosto  i d .............. 0.386*1372784 Idem de id .......................... Setiem bre id ......... 4.02472785 Idem de M otilleja ........... Octubre id ............ 24072786 ídem  de Muñera.............. Febrero id .............. 261*8072787 Idem de id .......................... Marzo id ................. 14*4072788 Idem de id.......................... A bril id ................... 13.408*2072780 Idem de id .......................... Mayo id ............ * . . 3.602* i 372790 Idem de id .......................... Junio id ................... 1.144*4872791 Idem  de id ..................... Julio  i d .................... 1.335*7372792 Idem de id .......................... A gosto  i d ............... 2.179*3272793 Idem de id .......................... Setiem bre id ......... 831*3872794
72795

Idem de id..........................
Idem de Navas de Jo lo D iciem bre id ____ 1.558*53

72796
quera ................................ Idem id ................... 70*93Idem de P atern a ............. Abril id ................... 2,327*0472797 Idem de i d . . . ................... Junio id ................... 854*4072798 Idem de P ctrola............... D iciem bre i d . . . . 186*2972799 Idem de P ozo-L orcn te . Mavo id ................... 80072800 Idem de R ecu eja ............ Abril id .................. 746*6772801 Idem de San P e d r o .. . . E nero id................. 4.493*3372802 Idem de id.......................... Febrero id . , ......... 4.923*7372803 Idem de id .......................... Marzo id ................ 2,013*3372804 Idem de id ......................... Agosto id................ 1.251*0772803 Idem  de id .......................... Octubre id .............. 7.116*0672806 Idem de V a ld eg a n g a .. . Marzo id ................ 1.621*3372807

72808
Idem de id .........................
Idem de V illalgordo del A bril id ................. 5.008*54

J ú car................................. Enero id ................. 266*67 „72809 Idem de id ......................... Octubre id .............. 91*3172810 ' Idem de V ía n o s .. . . Enero id ................. 77*23
72811 Idem de id .......................... Febrero id .............. 365*33
72812 Idem de id .......................... Junio id .................. 48072813 Idem de id.......................... A gosto id .............. 308
72814 Idem de i d .................. Octubre id ............ 1.496*32
72815 Idem de id .......................... D iciem bre id ......... 4.390*23 •
72816 Idem de V iveros.............. Marzo id ................. 402*22
72817 Idem de id ......................... Abril id ................... 501*23
72818 Idem de id .......................... Junio id ................. 3.549*33
72819

72820

Idem de id .: .....................
PROVINCIA DE BADAJOZ.

A yu n tam ien to  de A l-

88*33

m endralejo..................... Setiem bre 1 86 3 ... 29.917*10
72821 Idem de F regenal........... Idem id ................... 17.012*66
72822 Idem de id ......................... Octubre id ............. 29.612*93
72823
72824

Idem de id .........................
Idem de Garciaz (provin

N oviem bre i d . . . . 12.478*83

72823

cia  de Cáceres)..............
PROVINCIA DE CIUDAD-  

REAL.
A y u n t a m i e n t o  de

Enero id ................. 0.914

A lham bra........................ A bril 1864 640*53
72826 Idem  de id .......................... Idem 1865.............. 6.259*26
72827 Idem  de id .......................... Mayo id ................... 1.923*20
72828 Idem de C iudad-R eal. . A gosto 1864 .......... •15.144*54
72859 Idem de id .......................... Octubre id ............ 958*37
72830 Idem de id .......................... E nero 1 8 6 5 . . . . . . 3.461*50
72831

72832

Idem  de id ..........................
PROVINCIA DE HUELVA.

A yu n tam ien to  de A l

Marzo id ............ 9.605*66

m o n te ............................... A gosto 1864 .......... 3.696
72833 Idem de id .......................... E nero 1865............ 424*53
72834 Idem de B o llu llo s ........... N oviem bre 1864. 6.408*67
72835 Idem de id .......................... Junio 1 86 3 ............ 4.349*33
72836 Idem de C alañas............. Setiem bre 1 8 6 4 .. 45.716*64
72837 Idem de E n cin aso la___ Marzo id ................. 743*05
72838
72839

Idem de H in o jo s .............
Idem de San Bartolom é

N oviem bre id ___ 5.345*34
de la Torre.....................

PROVINCIA DE HUESCA.
Marzo id ................. 884*52

72840 A yuntam iento de Ayerbe Abril 1 8 6 4 ............ 5.S08‘0 i
72841 Idem de A lm udévar. . . Marzo id ................. 22.462*90
72842 Idem de id .......................... Setiem bre id ------ 7.621 ‘3o
72843 Idem de id .......................... Diciem bre id ......... 12.858*69
72844 Idem de L aguarres. . . . Enero id ................. 4.066*67
72843 Idem de id .......................... A bril id ................... 12*80
72846 Idem de L a lu eza ............. Marzo id ................. 168
72847 Idem de id . ...................... Mayo id ................... 2.438*67
72818 Idem de N u cn o ................ Febrero id ............ 74*67
72849
72850

Idem de S ard as...............
Idem de Sasa del Aba

Enero id ................. 106*07
diado.................................. Idem id ................... 49*20

72831 Idem de id .......................... Marzo id ................. 51*20
72852
72853

Idem de id ..........................
Idem de Santa E u la lia

A bril id ................... 80

72854
la Mayor .......................

Idem de San E stéban de
Marzo id ................. 108*80

L itera................................ Abril id .................. 384
72833
72836

Idem de T orralva............
Idem  de Torres de A l

Enero id ................. 3.701*34

72857

ean adre............................
n tO V IN C IA  DE MADRID.

A yuntam iento  de Cam-

Abril id .................. 438*67

p o a lv illo ........................... Junio 1 8 6 3 ............ 319*99
72858 Idem de Colm enar Viejo. Idem id .................. 30.654'63
72859 Idem de id .......................... Julio id ................. 35.387*57
72860 Idem de id .......................... A gosto id .............. 27.406*58
72861 Idem de N avalagam ella. Julio i d . . . . , ......... 20.845*08
72862 Idem de Perales del R io. Agosto 1864......... 4.973*34
72863 Idem de V illav ic iosa  de 9.679*19

72864

Odón..................................
PROVINCIA DE PALENCIA.
A yuntam iento  de la Vid

Marzo 1865 ...........

72865
de O jeda...................

Idem de Santa Cruz del
Julio 1863............ 6.927*44

M onte............................... Enero id ................. 4.310*40
72866 Idem de T raspeña......... Noviem bre i d . . . . 429*34
72867 Idem de V illaberm udo. Marzo id ................. 6.941*59
72868 Idem de V ergaño ........... Abril id ................... 203*20
72869
72870

Idem de V e n ta n il la . .. .  
Idem de Valoría de A gui

Idem id ................... 493*60
la r ..................................... Junio id ................... 457*06

72871 Idem de V allesp in o so .. Setiem bre id ......... 330*67
72872 Idem de id .. . ................... Octubre id ............. 74*67
72873
72874

Idem de V erzosilla.........
Idem de Villaverde de

Diciem bre i d . . . . 270*40
la P eñ a ............................ Idem id .................. 4.160*27



NÚM ERO  MES Y AÑO IM PORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden . las relaciones. Bs. Cents.

PR OVINCIA DE SA LA MANCA.

72875 M ancom unidad  de Béjar. Febrero 1 8 6 2 ------- 43.284*28

PROV IN CIA DE SA N TA N D ER .

72876 A y u n ta m ie n t o  de Los
C o r r a le s , por B a r r o s . . Junio 1 8 5 9 ............... £.176'54

PROVIN CIA DE TOLEDO.

72877  A y u n ta m ie n to  de La
G u a r d ia .........  A gosto  1 8 6 3 ..........  2 .080‘54

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

72878  A y u n ta m ie n to  de Val-
c o n c h a n . Mayo 1863 ......................................... 4 0 6 ‘Gí

72879  Idem de U t e b o . F ebrero  1 8 6 4 . . . .  4.173*34
72880  Idem  de id .......................... - Mayo i d ....................  3.509*34
72881 Idem de id..........................  Junio  id ...................  4 .114‘b7
72882 Idem  do id..........................  Idem  i d ....................  32.746*69
72883 Idem de id........................... Set iembre id   784
72884 Idem de id ..........................  N ov iem b re  i d   277*34
72885 Idem de id ..........................  Marzo 1 8 6 5 ............  1.173*34
72886 Idem de id ..........................  Junio  i d ..................  3.770*68

Madrid 26 de Abril de 1 8 7 0 .= E 1  B ire ctor  g e n e r a l ,  Mariano  
Cancio Vii la-amil .

Tesorería Central de la Hacienda pública.
B o n o s del T esoro .

E l  dia 48 del actual, desde las diez de Ja m añan a  á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido  en 30 de 
Junio  ú l t i m o , cu yas  carpetas se ha l len  señaladas con los n ú m e 
ros 668 al 764.

Madrid 16 de Julio  de 1 8 7 0 .= E 1  Tesorero C en tra l ,  Inocente  
Ortiz y  Casado.

E l  dia 18 del actual', desde las diez de la m añana á las dos de la 
tarde , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro a m o r
t izados en 30 de Dic iem bre ú lt im o,  cu y a s  carpetas se ha l len  se ñ a 
ladas con los n úm eros  634 al 640.

Madrid 16 de Julio de 1 8 7 0 .= E 1  Tesorero C entra l ,  Inocente  
Ortiz y Casado.

E l  dia 49 del actual, desde las diez de la m añan a  á las dos de la  
tard e ,  satisfará esta Tesorería Central el cupón venc ido  en 30 de  
Junio  ú l t im o ,  cu yas  carpetas se ha l len  señaladas  con  los n ú m e 
ros 765 al 812.

Madrid 16 de Ju l io  de 1 8 7 0 ,= E 1  Tesorero C e n t r a l , Inocente  
Ortiz y  Casado.

E l  dia 19 del actual, desde las diez de la m añana  á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central los b onos del  Tesoro am or
tizados en 30 de Diciembre ú lt im o, cu y a s  carpetas se h a l len  seña
ladas con los números 641 al 643.

Madrid 16 de Julio de 1 8 7 0 .= E 1  Tesorero C entra l ,  Inocente  
Ortiz y  Casado.

Junta de la Deuda pública.
S e c re ta ría .

E n  31 de A gosto  próxim o v en ce  una anualidad  de in tereses  de 
las  acciones  de carreteras que por valor de 55 m i l lo n es  de reales 
se crearon en A gosto  de 1852 en v irtud de la ley  do 9 de Junio  
de 4 843.

E n  su consecuencia ,  y  careciendo de cupones las referidas ac
c io n e s ,  la Junta ha dispuesto  que sus tenedores las presenten ori
g ina les  con triples carpetas en la sala de recibo de docu m entos  
desde el dia 8 del ci tado Agosto  , á fin de que según  se verificó en  
el año anterior puedan acudir después con la carpeta de resguar
do á la Secretaría  desde el 27 del m ism o con el objeto de que se 
l e s  fije en el la el dia en que ha  de satisfacerse  el importe de d ichos  
in tereses ,  y del capital en las que resultaren amortizadas y  en que  
h an  de devolverse  las acciones que no lo fueren.

Madrid 12 de Julio de 4870.----El Secretario, José María M au-  
r y .= V .°  B / ’— El Director general,  P r e s id e n te ,  A n ge l  F ernandez  
d eIlered ia .

Para dar c u m plim ien to  á lo dispuesto  en la real orden de 7 de 
Setiembre de 1852, tendrá efecto el dia 4 de A gosto  p r ó x im o ,  á las  
doce de la mañana, en la sala de Juntas, el sorteo para la am ortiza
ción de 740 acc iones  de carreteras de las que ex is ten  en c ircu la 
ción , procedentes de las que fueron em itidas en A gosto  de 1852  
por la sum a de 5o m i l lo n es  de reales , con  arreglo á la ley  de 9 de 
Junio de 1845.

El sorteo se verificará por m edio  de bo las ,  cada un a  de las  
cuales representará una decena correlativa.

E l capital  de las acciones que salgan amortizadas en el sorteo, 
así com o los in tereses  de la anualidad que vence  en fin del m ism o  
m e s  de A g o s to ,  tanto respecto de d ichas  acciones como de las que  
e x is te n  en c irculación , serán sat isfechos por la Tesorería  de la  
D euda  en la forma que se publicará oportunam ente .

Madrid 42 de Julio de 4 870.— El S ecretar io ,  José María M au-  
r y . = V . °  B °-~=El Director g e n e r a l , P res id en te ,  Heredia.

Sección y Gabinete central de Correos.
C a rta s  d eten id a s  p o r  fa lta  de fra n q u eo  e n  15 de Ju lio  de 4870.

N ú m eros. NOMBRES. D estin os.

39o A n ton io  C a s t ie lo ........................................Oviedo.
396  A n ton io  San M artin ...............................  Panticosa.
397 C osm e L ó p e z .............................................  Molina.
398  Francisco  O l iver ..................... ................  Murcia.
399 F ran cisca  M ayoral ...................................Tudela.
400  Inés G a rc ía   ................................... Cáccres.
401 Joaquín A lv a r e z .........................................  Medina.
402 José María F e ............................................... Cádiz.
403 José V i d a l .......................................................  Alicante.
404 Juan T e r r e r o s ..................................................Zamora.
405 José C a n to s ....................................................Tetuan.
406 Josefa M oll inedo ...........................................Zaragoza.
407 Luis  Cepeda .................................................. Montevideo.
408 M. P i n i l l o s ....................................................Cádiz.
409 Manuel P e la y o ............................................  Darcelona.
410 Manuel San M a r t i n . . ............................. Nájera.
411 Pedro López..................................................  Malaga.
412  Pablo F o n ta n c t ...........................................Tarragona.
443 Rosendo González .....................................  Montevideo.
414 Ramón Merino.............................................Burgos .
’415 Tomasa Martinez.  . Oviedo.
416 Teodoro A le g r e .......................................... Daroca.

Madrid 46 de Julio  de 1870.= E i  Inspector Jefe, Juan Moratilla.

Junta facultativa y económica del Parque de Artillería 
de Madrid.

A utorizada  esta Junta por orden del E xcm o.  Sr. Director general  
de Artil lería, lecha 25 de Junio próxim o pasado, para la enajenación  
por adm inistrac ión  directa de 29.376 k i logram os de pólvora de m i 
nas ex is ten tes  en este  es tablecim iento ,  en v is ta  de no haber obteni
do resultado a lguno  las dos subastas in tentadas para su  venta, se 
avisa  al público  que la muestra de la enunciada  pólvora  podra 
verse en este  Parque todcs  los dias no feriados^, de diez á cuatro de 
la tarde, s iendo  el precio á que se vende el de 50 c é n t im o s  de pese
ta por cada k i logram o, y  la cantidad m ín im a  enajenable  la  de 400  
kilogram os .

L as  personas á q u ien es  pueda convenir  pueden presentarse  e n  
esta  dependencia en las horas ya marcadas, y  m ed iante  el abono  
de su correspondiente  valor  podrán recoger de los  a lm acenes  s i 
tuados en la dehesa  de Carabanchel  la cantidad  que deseen  ad
quirir.  .

Madrid 6 de Julio  de 4 8 7 0 .= E 1  Oficial S ecretar io ,  Mariano de 
Sesm as.=-V.°  B .#= E 1  Coronel, Presidente, F é l ix  H. de Corcuera.

M— 984

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos.

Por el presente  c i t o ,  l lamo y emplazo por se g u n d a  vez  á D o n  
Joaquín F ernandez  Guirao, Pagador que fué  de Obras públicas,  
para que en el térm ino de nueve  dias, á contar desde la inserción  en  
el B o letín  oficial de esta provincia, se presente á dar su s  descargos  
en el exped iente  que se instruye sobre re integro de fondos que  
ex ist ían  en su p o d e r ; con apercimiento de que si  n o  verif ica su  
presentación  seguirá  su  tramitación el expediente  y  lq* parará el 
perjuicio que h aya  lugar.

Murcia 4.° de Julio  de 1870 .=E1 S ecre ta r io ,  A d o lfo  Terrer y  
P e r ie r .= V . '  B .° = E 1  Ingeniero  Jefe, P. A., José R odríguez .

*____________ _ M— 988

Ayuntamiento constitucional de Málaga.
La plaza de A rquitecto  de este E x c m o .  A y u n ta m ie n t o ,  dotada  

con 4 .5 0 0 escudos a n u a le s ,  se conferirá en concurso  de asp irantes  
á los 30 dias de a n u n c iada  en la G a c e t a  , y  no por el m ed io  de  
oposición , que no  puede tener efecto.

Lo que se  rectifica para in te ligencia  de lo s  interesados .
Málaga 24 de Junio  de 1 8 7 0 .= L .  Cendra. M— 990

Ayuntamiento constitucional del Pinatar.
D. Jerónim o Aguirre,  A lcalde  const i tuc ional  de esta v i l la  del  

Pinatar, Presidente de su  A y u n ta m ien to  &c. &c.
H ago saber que no h ab iéndose  presentado n in g ú n  pretend ien te  

solicitando la plaza de M édico-cirujano que se an u n ció  en edicto  
¿ e  3 de Junio próxim o pasado en el B o letín  oficial de la provincia,  
núm ero  137, del 10 del c itado Junio, se concede u n  n u evo  plazo  
de 30 dias, contados desde la inserción  del  presente  en el B o letín  
oficial de esta  provincia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  dentro de cu yo  tér
m ino  los aspirantes á d icha  plaza deberán presentar  su s  so l ic i tu 
des en la Secretaría de es te  A y u n ta m ien to ,  requisitadas en la for
m a que determ ina  el art. 14 del  reg lam ento  de partidos m éd icos  
de 44 de Marzo de 4868, bajo las garantías  s igu ientes:

El M édico-cirujano que sea  elegido para el d ese m p eñ o  de dicha  
plaza recibirá de los  fondos m un ic ip a le s  an u a lm en te  la  dotación  
de 200 escudos por la a s is tenc ia  de los enferm os pobres que con  
arreglo al art. 41 se les señala;  400 escudos tam b ién  an u a les  que  
recibirá del Sr. Oficial Com andante  de la  fuerza de Carabineros  
estacionada en este  punto  por el recon oc im ien to  y  asis tenc ia  de 
sus  in d iv id u os  enferm os hasta  que pasen al hospital , y  50 e scu do s  
más que se le señala  de la parte de su b v en c ió n  que la D irecc ión  
general de Sanidad sub ven cion a  á e s t e  puerto para su fra g a r lo s  g a s 
tos de materia l y  personal de esta D irecc ión  m arít im a;  quedando  
en libertad el F acu lta t ivo  para contratar igua las  con lo s  vec in o s  
acom odados de este  térm ino  m unic ipa l .

Lo que se anuncia  al público para in te l ig e n c ia  de los  F a c u lta 
t ivos  que aspiren á la ocupación  de d icha  plaza.

V il la  del P inatar 8 de Julio de 4 8 7 0 .= J e r ó n im o  A guirre.==Por  
acuerdo del A yu n ta m ien to  c o n s t i t u c io n a l , Gregorio R am ón ,  S e 
cretario. P — 123

Juzgado de primera instancia de La Estrada.
D. E u g en io  Salgado L óp ez ,  Juez de primera in sta n c ia  de La  

Estrada.
Hago público á medio clel presente anuncio  ha l larse  vacante-  

en este  Juzgado una plaza de a lguac i l  de n ú m er o  por m uerte  de 
Pascual  S ines y R e y  que la desempeñaba. Los asp irantes p r e s e n -  

.taran su s  so l ic i tudes  docum entadas en la Secretaría de este  Ju z 
gado dentro del término de 40 dias,  á contar desde la inserción  de 
este a n u n c io  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acom pañando los d ocu 
m en to s  just if icat ivos  de tener 25 años  de edad, saber leer y  escri
bir y haber servido en el ejército en clase de sargento, cabo ó so l 
dado con buena nota, todo e l lo  en conformidad á l o q u e  se p r ev ie 
ne  en el art. 31 de la real in stru cc ión  de 30 de Octubre de 4852.

La Estrada 2 de Julio de 4 8 7 0 . = E u g e n i o  S a lg a d o .= J o s é  María 
B rañas , Secretario. E — 19

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Sentencia.—En la ciudad de Pamplona, á 18 de Noviembr e de -ISCO, en los 
auíos de juicio civil ordinario seguidos por D. Antonio Lizaso, ve; ino do esta 
ciudad, representado por el Procurador D .Tiburcio García, con D. Manuel Jor- 
dana y Guillomia como apoderado de D. Santiago Gotor y del Frago, vecinos 
ambos de la villa de Mallen, en su nom bre el Procurador I). Genaro Martin, 
y los estrados del Juzgado en ic b e d ía  de D. Virante Echagiie y Salinas’ 
vecino de esia ciudad, y de D. Ramón Casteüote, que lo es de M adrid, ad
m inistrador judicial de los bienes de la testamentaría de los Marqueses de 
Alcántara, sobre tercería de dom inio de 580 robos de avena em barrados á 
Echagiie :

Resultando que en 7 de Abril do 4SOS, á instancia de D. Ramón Caste- 
Unte, adm inistrador judicial de los bienes de la testamentaría de los Mar
queses do Alcántara, y en virtud de exhorto expedido por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Buenavista de Madrid se embargaron pre
ventivam ente, entre otros bienes raíces y frutos d-"D. Vicente Echagiie, ve 
cino de esta ciudad , 580 robos dé avena que se encontraron en su granero 
y se depositaron en poder de D. Manuel Zalamero, manifestando lúbagüe  
en el acto del embargo que pertenecían á ü . Antonio Lizaso, el cual se lo s  
habia confiado <-n depósito :

Resultando que en 20 del mismo m es y año por consecuencia de un man
dam iento de ejecución despachado en autos promovidos en oAe Juzgada por 
1). Manuel Jorriana y Guillomia, como apoderado de D. Santiago Gotor y del 
Frago, contra el mbmo D. V icente E chagiie, se reembargaron los citados 
b ie n e s , y  entre ellos los referidos 580 robos de avena, depo fiándose en pu
dor du dicho D. Manuel Salam ero, y  reproduciendo Echagiie la expresada  
manifestará n:

Resultando que pronunciada sentencia de remate con fecha 7 de Mayo 
siguiente, era 3 de Junio solicitó el ejecutante Jordana que se declarase cadu
cado el embargo prev. ntivo hecho á instancia del administrador de los bie
nes de la testamentaría; que se procediese al justiprecio de los llenes raíces, 
y se le entregaran los granos al precio lijad*> por el deudor, próvia tasación 
de co sta s; y que si á olio no hubiese lugar, se le expidiera testimonio de los 
particulares que s* finió; y el Juzgado por auto del dia .8, reservándose pro
veer acerca dórala  solicitud; mandó que sí.» dirigiera exh rto al del distrito 
de Burai-¡vista d ■ la vTl.i d¡* Madrái para que el administrador judicial y !¡e- 
mas ropresonbmtes In lestraneniana manifestaran si tenDn ínconveníanle 
por su parí * en que se procede ra desde luego á la venta d • los bienes em 
bargados y r c-em bu prados, ñ calidad de depositar su valor con arrevio á la 
iey , pal a evitar los gastos de derrásito y  los. desperfectos que pudieran 
su fr ir :

Resultando que habiendo manifestado los representantes de la testamen
taría su conformidad, se procedió en 6 de Agosto á la venta de los granos 
depositándose el. precio en la Caja sucursal de esta provincia; y habiendo 
solicitado el dia 11 el ejecutante Jordana que se e proveyera de un testi
monio en debida forma i ara acreditar el depósito en los autos de tercería 
que tenia que incoar en Madrid, su mandó así por auto del mismo dia: 

Resultando que en 30 de Julio, cuando ya se hallaba anunciada la subas
ta ele los granos, el Procurador D. Tiburcio García, á nom bre de D. Antonio 
Lizaso se personó en los autos ejecutivos prom ovidos por Jordana y enta
bló demanda de tercería de dominio, pid iendo que con suspensión de los 
procedimientos de apremio y venta .de los 580 robos de avena se declare 
que le p eiten eom  en propiedad, mandando se alce el em bargo y  se dejen á 
su libre disposición, alegando que habia entregado 4.000 robos en depósitoá  
D. Vicente Echagiie, según tenia reconocido el mismo y  consta de un recibo 
que presentó, expedido en esta ciudad con fecha 31 de Marzo de 1868: 

Resultando que hab éndose mandado suspender los procedim ientos de 
apremio y venta de los referidos 580 robos de avena, se formó pieza se
parada; y  conferido traslado de la demanda al ejecutante O. Manuel Jorda
na y al ejecutado D. V icente Echagiie, que fueron em plazados en forma, la 
contestó el primero pidiendo se desestim e con las costas; ordenando al actor 
que acuda donde proceda á venti ar su derecho; alegando que las tercerías 
deben sustanciarse con el ejecutante y  los ejecutados; que su derecho no está 
decidido, como lo prueba el no habérsele entregado el im porte de lo vendido, 
el auto en que así se mandó y  el en que se hizo igual prevención al opositor' 
y quejeon quien hay que litigar es con la testam entaría de los Marqueses
de Alcántara, que radica en Madrid:

Resultando que por consecuencia de esta indicación se confirió también 
traslado de la demanda al adm inistrador judicial de los_ bienes de la testa
mentaría y representantes de la misma; y  emplazado únicam ente el adminis
trador. manifestó que no se creia autorizado para contestarla, no compa
reció, así como tampoco el ejecutado Echagiie, por lo que acusada la rebeldía 
se dio por contestada y  se han entendido las notificaciones respecto á  ámbos 
con los estrados del Juzgado:

Resultando que en los escritos de réplica y  duplica insistiéron las partes 
en sus respectivas pretensiones, fijando definitivam ente los fundamentos de 
hecho y  de derecho alegados en la dem anda y contestación:

Resultando que recibido el pleito á prueba, se han practicado con citación 
contraria las articuladas por las partes, dirigiéndose la dél demandante á 
acreditar que los 580 robos de avena proceden de 4.000 que compró á Don 
Quintín Manterola y  depositó en el granero de Echagiie, y  de los cuales ven
dió este por su cuenta 420; y habiéndosn lim itado la del dem andado Jordana 
á justificar por medio de testimonio las actuaciones practicadas en L s  autos 
ejecutivos seguidos á su instancia por consecuencia de los escritos de 3 de 
Junio y  4 1 de Agosto de 1868:

Resultando que unidas las pruebas practicadas á  los autos, y  después de 
as alegaciones de bien probado, se han mandado traer á la vista  con citación 
le  las partes:

V is to s :
Considerando que D. Antonio Lizaso ha justificado que depositó en el 

granero de D. Vicente Echagiie 4.000 robos de avena de su propiedad* que 
después quedaron reducidos á 580 por haberse vendido por su cuenta 
os 420 restantes:

Considerando que D. Manuel Jordana no niega la certeza de este hecho, 
ai por consiguiente que sean propios de D. Antonio Lizaso, como este afirma, 
ios 580 robos de avena, únicos de tal clase de grano hallados en el granero 
de D. Vicente Echagiie al practicarse el em bargo y  reem bargo de sus bienes, 
y sólo opone como excepción á la dem anda que el dem andante debe ejer
citar su derecho en el Juzgado de prim era instancia del distrito de Buena- 
vista de Madrid, donde radica la testamentaría de los M arqueses de Alcán
tara, á instancia de cuyo adm inistrador judicial se practicó el embargo pre
ventivo que no aparece ratificado en el juicio correspondiente:

Considerando que h s  tercerías son cuestiones incidentales conexas con 
!a principal ejecutiva que da lugar al procedim iento de aprem io y  deben de
ducirse ante el mismo Juzgado que entiende de aqu ela . según se desprende 
del contexto de los artículos 995 y  siguientes de la ley  de Enjuiciamiento 
ñ v il, doctrina legal declarada por S. A. el Tribunal Supremo de Justicia: 

Considerando que el adm inistrador judicial de los bienes de la testamen
taría de los Marqueses de Alcántara, á quien se emplazó para que compare
ciera á contestar á la demanda, no sólo ha dejado de verificarlo incurriendo 
en rebeldía, sino que ni aun se ha personado en autos para protestar que no 
pare perjuicio á la testamentaría el emplazamiento:

V isios los citados artículos 1.183 y  3.190 de la ley  do Enjuiciamientocivil; 
Fallo que debo declarar y  declaro que los 580 robos de avena embarga

dos como de la pertenencia de D. V icente Echagiie corresponden en propie
dad á D. Antonio Lizaso, y  mando en su consecuencia que se dejen á la libre 
disposición del mismo.

A sí definitivam ente juzgando, y  sin hacer especial condenación de costas, 
o pronuncio y  mando por esta mi sentencia, que adem ás de notificarse en 
estrados y  de hacerse notoria por m edio de edictos que se fijarán en las 
ouertas del local del Juzgado, se publicará en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G aceta  d e  MADRiD.=Pantaleon Muntion y  Pe reira.

PronuncÍH iniento.=En la ciudad de Pamplona, á 4 8 de N oviem bre de 4 869, 
T Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de primera instancia de la mis
il a y su partido, hallándose en esle dia celebrando audiencia pública pro
nunció y firmó la sem encia an ter ior .= D oy  fé .= J u sto  Gayuela, Escribano.

Es copia conforme de la sentencia de su referencia, que firmo par a que 
50 inserte en la G a c e ta  d e  M a d r i d , en Pam plona á 20  de N oviem bre d e  < 8 69 .=  
lusto Cayuela, Escribano. X — 4 479

D. Saturnino de Ceano V iv a s , Juez de primera instancia de Salamanca, 
llago saber que D. José de Ojesto y Puerto, vecino hoy de esta ciudad, 

:c ha presentado en concurso voluntario y  cesión de sus b ienes; y admitida 
gue le fué esa * eticion, se cita y  lEma á lodos los acreedores contra el mis
mo para que dentro del término de 20 dias siguientes al de insertarse este 
en D G aceta  de  Mad r id  se presenten en este Juzgado y E scribanía del que 
refrenda con los títulos justificativos en que apoyen sus c ré d ito s; pues pasa
do que sea dicho plazo les parará el perjuicio que haya lugar, según lo acor
dado en dicho expediente.

Salamanca 2 de Julio de 4 S70.=Salurn ino de Ceano V ivas.=M anucl Fer
nandez Diez. X — 4 441

En vii tud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Universid d d** esta capital, refrendada del actuario D. Jacinto Calleja, 
se r ila , llama y emplaza por término de 30 dias á la persona en cuyo poder 
exista ó tenga noticia del paradero de una lámina del 5 por 4 00 no'ncgocia- 
ble, núm. 11.147, de 4 09.512 rs< 4 m is . ,  peí feneciente al Condado de Pufmn- 
r* stro y estado de Casasola, á fin ríe que dentro de dicho término la pre
sente en el Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia del territorio, ó acu
d í á usar de su derecho en el expediente que se instruye para justificar su 
extravío; bajo apercibimiento.

M adiid 14 de Julio de 4 870:=Calleja. X — 4 480

En virtud de providencia del Sr. Juez de pr imera instancia del Hospicio
de esta capital, refrendada por el Escribano D. Juan Gómez Marroclan, se 
cita , llama y emplaza á todos los que so crean ; on de¡ echo á la herencia de 
Doña Ana Colornina, vecina de esta cap ila l, que falleció abintestado en 23 
de Agosto de 4 853, para que en el término de 30 dias se presenten ante este 
Juzgado y  Escribanía á deducirlo en forma.

Madrid 14 de Julio de 1870. X — 1478

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro M endiri y  L ópez. Juez de
primera instancia del distrito del Congreso y Decano de los de e s ta  capital, 
y á consecuencia de lo dispuesto por la Excm a. Sala de gobierno de la Au
diencia de este territor io , se llama á las personas que tuvieren  que hacer 
alguna reclamación contra la fianza de D. Pedro E lvira López por res
ponsabilidades contraídas en el ejercicio del cargo de Procurador que ha 
desem peñado, para que las deduzcan en dicho Juzgado en el preciso térmi
no de 15 dias.

Madrid 14 de Julio de 1870.=E 1 actuario, Antonio García. X —1481

En virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Incusa de la m ism a, se pone á pública subasta una casa sita 
en la manzana núm. 6 del barrio de Arguelles de esta villa, con fachada á la 
calle del iutor, nuin. 14 provisional, que com prende una superficie de 263 
metro-; cuadr dos y 53 centesim os, equivalentes á 3.394 pies y 27 centesimos, 
construida de nueva planta ; compuesta de piso bajo, principal y buhardi
llas retasada en la cantidad de 4 8.443 escudos 24 6 'milésimas, ó sean 46.4OS 
paratas 11 5 milésimas, á rebajar c a ig a s;  para su remate se ha señalado el 
día 12 de Agosl* próxim o, á las doce de la mañana , ante este Juzgado, sito 
en el pisa principal de la Bolsa ; p; aviniéndose que no se admitirán po-tu- 
ías.que no cubran las dos terceras p o tes de la retasa, y con las demás con
diciones que comprende .oí pliego adm itido para la rabasía, el cual se pen
dra de manifiesto en la Escribanía del infrascrito a los orne deseen intere sar
se en ei remate.

Madrid 16 de Julio de 1 S70.=E1 E scr ib an o , por mi compañero D. Luis 
L ópez, Lias Escobar. 1484



P .  Jo sé  González  y  M a r t in e z ,  J u e z  de  p i im e ra  instancia  de la c iud a d  
de Toledo y  su p o n id o .

Hago saber  ciue estoy instruyendo causa contra Victoriano Alvarez y  
P ardo,  natural y  vec ino  de O v ie d o , de 1S a ñ o s  de e d a d , soltero y de ofi
cio cantero, y  Manuel Fernandez Pozuelo , natural de Sandia de Mirardo, 
provincia  de Braganza (Portugal), de 21 años de edad, soltero y oficio ta-  
chuelero, y  cuyas  filiaciones se expresarán al final, por haberse fugado del 
establecimiento penal de esta ciudad el dia 2 del corriente mes; h -biendo 
acordado se proceda á la busca, captura y remisión de expresados dos su
jetos en concepto de confinados de dicho establecimiento para el cumpli
miento de las condenas que les están impuestas.

Dado en Toledo á 5 de Julio de lS70‘.=.Tosé González y M art in ez .=P or  
su m andado ,  Bonifacio Lozano.

Filiación de V ictoriano Alvarez-.
Pelo castaño, cejas al pelo , ojos p ard os ,  nariz gorda , cara id., boca  

regu lar ,  barba n a c ie n te , color bueno , estatura cinco piés y  dos pulgadas.
Idem de Manuel Fernandez Pozuelo.

Pelo castaño , cejas al pelo , ojos azules , nariz regular , cara ova l , boca 
regu lar , barba poblada, color sano, estatura cinco piés.

Ambos iban vestidos  con los trajes de confinados. T — 113
D. Tirso Trabadillo, Juez de primera instancia de la ciudad de Tortosa y  

su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á los consortes Don  

Valentín Santamaría, Administrador de Correos cesante ,  natural rio Torre-  
mocha, provincia de Cáceres, y  á Doña Agustina Malleu y Csp3ñol . na ural 
de Sigiienza. ambos de 50 años* vec inos de/Madrid, cuyo  paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve  dias, contados desde la inserción de  
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten de rejas adentro en las 
cárceles de este partido por haber  decretado su prisión en méritos de la 
causa que contra los mismos estoy  instruyendo de oficio sobre h u r t o ; bajo 
apercibimiento  de lo que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades, destacamentos de la Guardia  
c ivi l  y  demás funcionarios y  dependientes de la administración de justicia 
procedan á la busca y  captura de los referidos consortes D. Valentín Santa
maría y  Agustina M alleu , y  caso de ser habidos los remitan á las cárceles  
de  este par tido á disposición de este  Juzgado.

Dado en Tortosa á 28 de Junio de 1 S70 .= T irso  T ra b ad i l lo .= P o r  manda
do de S. S., Francisco Antonio Borrás, Escribano. T — 112

Dr.  D. Francisco D echent  y  Trigueros, Juez de  primera instancia  de la 
vilia de Torrijos y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Eugenio Recio y  
Sánchez, áíias Barrabás, ver ino de  Santa Cruz del  Retamar, contra el que se  
sigue causa criminal en esto Juzgado por  homicidio  cometido en la persona  
de Pablo Recio, su convecino, la noche del 3 de Abril último, para que se  pre
sente en este  Juzgado ó en la cárcel  pública del mismo en término de nue
v e  dias, á contar  desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á defenderse  
de  los cargos  que en  dicha causa le resultan. Si así lo hiciere se le oirá y  
guardará justicia, y  no haciéndolo se  seguirá  la causa en rebeldía y parará el 
perjuicio que hubiere  lugar.

Dado en Torrijos á 28 de  Junio de  1 S7 0 .= D r .  D. Francisco D e c h p n t .=  
El Escribano, Fausto Cebeira. T— 111

D. Tirso  Trabadillo, Juez de  primera instancia de la ciudad de Tortosa  
y su partido.

Por  el presente  hago saber que en méritos del expediente  que se instr u
y e  en este  Juzgado para la devolución de 700 e scudos ,  parte  de la fianza 
prestada por D. Patricio Nava rí ete como Registrador de a Propiedad de  
este  partido, y  trasladado al de H u e r c a l -O v e r a , he acordado anunciarla 
por cuarta vez ,  con arreglo á lo prescrito en  el art. 306 de la ¡ey hipoteca
ria, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción  
que deducir contra el mismo Registrador.

Dado en Tortosa á 26 de Junio de 1870 — Tirso Trabadillo.— Por su man
dado, José Tallada Quinzá, Escribano. T— 110

D. Lázaro de  Elexalde, Juez de  primera instancia  de esta ciudad de  T u-  
dela y  su partido.

Por  el presente  segundo edicto se cita, llama y  emplaza a u n  sujeto d es 
conocido que en la tarde del 21 de Abril último estuvo en la taberna de la 
ciudad de Cascante, en donde manifestó era de  Zaragoza, y  al q u ese le  atri
b u ye  el delito de homicidio de  otro hombrn que iba en su compañía, cuyo ca
dáver  fué encontrado en la noche del mismo dia en la carretera que desde  
dicha  ciudad de Cascante dirige á esta de Tudela, pata que en el término de  
nueve  dias se  presente en este  Juzgado á responder á los cargos  que le r e 
sultan en la causa que se  instruye , que si así lo hiciere se le oirá y hará ju s 
ticia; bajo apercibimiento de que no presentándose  le parará el perjuicio á 
que hubiere  lugar.

Dado en Tudela á 2 de Julio de 1870 .= Lázaro  de E le x a ld e .= P o r  su man
dado. Santiago Jiménez. T— 109

D. Alejandro C a d a rso , Juez de primera instancia de esta vilia y partido  
de Muros.

Hago notorio por  medio del presente  quinto anuncio que. D. Juan Calde
rón en 5 de Diciembre  de 1866 ha cesado en el cargo de Registrador de la 
Propiedad de este  par tido. Y á los efectos prevenidos »n los ai tirulos 306 
y  307 de la ley hipotecaria, se hace notorio para todos aquellos que tengan  
alguna acción que deducir  contra el indicado Registrador por las responsa
bilidades  en que hubiere incurrido por razón de su cargo.

Dado en ¡duros á 15 de Diciembre de 1 S69 .=A lejandro  C adarso .=Jüsé  
M. C e r e j o y  F ern an d ez ,  Secretario. M— 991

D. Ricardo Encina, Juez  de paz del distrito del Centro, é interino de  
primera instancia del Hospital de Madrícl.

P«r el presente  hago saber  que para pago de un acreedor se saca á la 
venta en pública subasta, por término de 20 drís ,  un terreno destinado ac
tualmente á labor, com prendido  en la zona oel ensanche de esta capital, ti
tulado Área de ¡as Negras, en las afueras de la puerta de Santa Bárbara, 
próximo á la Pradera de Guardias, retasado en la cantidad de 1 1.750 escu
dos 325 milésimas; cuyos  límites, área y  perímet; o están extensamente d es 
critos en ios autos de su razón, existentes en la Escribanía del que refrenda,  
donde so darán todas las noticias y  pormenores que se deseen. El remato se  
celebrará en la sala-audiencia  do este Juzgad  el dia 12 « el próximo mes de  
Agosto, á la una de la t a r d e / y  no se admitirá proposición que no cubra las 
d-s  terceras partes del justiprecio, s iendo necesario para tomar parte en 
él consignar préviamente  en la Escribanía del  actuario la cantidad d-« 1.000 
pesetas.

Madrid 15 de Julio de 1 87 0 .=  Ricardo E n c in a .= E l  Escribano, Celestino 
de Flores. N — 1485

En v irtud de providencia  del Sr. Juez de primera instancia del distr ito 
de Palacio de esta cauital, refrendada del actuario D. Domingo Vázquez y 
Mon, por el presente.'segundo anuncio y  término de 20 dias se llama á las 
personas que se crean con derecho á los bienes dejados al fallecimiento de  
Doña María de la Concepción Mustola y  Padilla, que falleció en esta capital 
en 19 de Febrero de 1S69, á fin de que se presenten en este Juzgado y  Es
cribanía en el término refer ido de 20 dias á deducir  sus derechos; advir
tiendo que se han presentado como tales herederos sus hermanos carnales  
D. Pedro y  D. Joaquin Mostola y  Padilla, por  quien se promueven  estas di 
ligencias.

Madrid 15 de Julio d e 1 S 7 0 . = E l  actuario, Dom ingo Vázquez y  Mon.
N — 1486

D. Saturnino de Ceano V ivas ,  Abogado del ilustre Colegio de la ciudad  
de Búrgos  y Juez de primera instan' ia de Salamanca y  s u ‘p u l ido.

Por el presente  segundo edicto se llama y convoca á los  que se crean con  
derecho á la herencia de Doña Manuela Moral López, h ja  de D. Fr ancisco y  
Doña Luisa, natural de esta ciudad, vecina de Cádiz, donde f Jleció sin testar 
en 9 de  Abril  de  1863, para que dentro del término de  20 días , contados  
desde la publicación del presente, comparezcan á deducirlo en este Juzgado  
en lo san tes  ríe abintestato que penden en la Escribanía del refrendante y en 
¡os que hasta la fecha se han mostrado parte D. Ri ardo Myral Ledesma,  
vecino de esta ciudad; Doña Juana M« ral López, vecina de Béjar, represen
tada por su esposo D. José María Vegué. y  Doña Luisa Moral López, viuda, 
vecina de  Valladolid, parientes  en tercer grado civil de la expr esada Dona  
Manuela Moral.

Dado en Salamanca á 13 de Junio de 1 S70 .=Saturnino  de Ceano Vivas .—  
Por su mandado, Joaquin Frutos. X  1489

D. Ricardo de  Balparda, Juez de primera instancia de esta villa de D u -  
rango y su partido.Por el presente  c ito , llamo y emplazo á todos los que se  creyesen con 
derecho á los bienes correspondientes á dos capellanías colativas fundadas 
por el Ilmo. Sr. D. Martin de Aspe y  Sierra en la parroquial de la anteigle
sia de Ccanuri, en  virtud de escritura formalizada en Ja ciudad de Palencia 
¿i 17 de Abril de 1606 ante el Escribano de su número  D. Francisco de la

Puerta , para que lo deduzcan en el término de 30 dias, contados desde  la 
fijan n de este edicto en los sitios púbbcos y acostumbrados d* esta villa 
y  anteigleda de Ceanuri, en el B oletín  oficial y G a c e t a  de M a d r i d  ; apercibi
dos do que en defecto Ies pa'ar.i perjuicio lo que se resolviera en su razón, 
que así lo tengo mandado por auto proveído este dia á petición del E xce
lentísima Sr. D. Ramón María de Arrióla.

Du'-ango 13 do Julio de 1 S70 .=R icardo  de B alparda .=Por  su mandado,  
Fernando de BartureD.

Corresponde con el edi«to original , y  con  la remisión necesaria lo cert i
fico, signo y firmo yo  el Escribano Fernando de Barturen. \ — 1587

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera in s 
tancia del aislrito de! Hospital de esta capital , refrendada por el infrascrito  
actuario, s¡* sacan d la venta en pública ¡-ubasta el dia 23 drl actual varios  
muebles de casa y efectos de un establecimiento carnicería , tasados en 362 
r eales. Podrá mostrarlos el depositario D. Felipe Muñoz, que v ive  calle de  
P elayo,  núm. 42, piso segundo.

Lo que'se  anuncia al público llamando licitadores.
Madrid 15 de Julio de 1 870.=E1 E scribano, Antonio Marcos. X — 1492
Por el presentí;, y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primer a ins

tancia del distrito de la inclusa de esta c ap i ta l , se anuncia de nuevo el falle
cimiento  en ella sin testar de D. Santiago Montero y V id au rre ta , hijo de  
D. Ramón y Doña Francisca, casado con Doña Emilia C u a m é s ,  á lin de 
que dentro del término de 20 dias que como último se señala com parez
can en dicho Juzgado. Sólo se han presentado dichos D. Ramón y Doña 
francisca  . á cuya instancia se sigue el expediente.

Madrid 7 de Julio de 1 S7 0 .=  ÉI Escribano, Luis Escobar. X — 1491

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.
MADRID.—Acaba de publicar  una Colección de poesías serias 

y humorísticas D. Pedro A. de A la rcón ,  precedida de un  retrato 
y de la biografía del autor, y un prólogo porfD. Juan  Valera. Es de 
esperar que este libro merezca bien los honores de la lectura, 
siendo como es su au tor  tan  conocido y estimado del público. El 
ingenio , la g rac ia ,  la espontaneidad y la te rnu ra  de las composi
ciones en que tan háb i lm en te  h a  cultivado con especialidad el 
género humorís t ico  recom iendan  esta pub licac ión , que se vende 
en las principales librerías.

V igo  18 de Julio.— El domingo fondearon en nuestro  puerto las 
fragatas de la escuadra  española Villa de M adrid , Capitana , N u- 
mancia  y Victoria. Pocos m om entos antes hab ia  llegado del laza
reto el vapor de guerra  Ciudad de Cádiz ; y con la fragata Esperanza  
y goleta, Ligera, que ya estaban en el puerto, componían una  fuerza 
respetable de n ues tra  m ar in a  de guerra. El Ciudad de Cádiz salió 
el lunes  para  el F e r r o l , y la escuadra  también m arch a rá  al mismo 
p un to  luego que se le reún a  la Resolución  y otro vapor-aviso. (La 
Oliva.)

ANUNCIOS.
Cl í n i c a  m é d i c a  d e l  d o c t o r  d .  t o m a s  s a n t e r o  y

Moreno, antiguo Catedrático de esta asigna tura  en la Facultad  
de Medicina en la Universidad Centra l ,  ex-Consejero real de Sa
nidad del reino &c. &c. Consta de tres tomos, y se vende al precio 
de 16 pesetas 60 cénts. (66 rs.) en Madrid, l ibrerías de Bail ly-Bai-  
lliére, Moya y Duran, y en la  portería del Monte-pio Faculta tivo.

P a ra  provincias se adm iten  pedidos al precio de 18 pesetas 50 
céntimos (74 rs.), franco el po rte ,  en la oficina del Monte-pio F a -  
cu l ta t ivó ,  calle de Sevilla, núm. 14, cuarto  principal de la segun
da escalera , ó en casa del autor ,  calle del Caballero de Gracia, n ú 
mero 31, cuarto  p r inc ipa l ,  dirig iéndose á este con carta  en que se 
in c lu ya  el importe  en l ibranzas ó sellos de franqueo , y se indique 
bien la dirección que deba llevar la obra.

H ay  comisionados en las capitales donde exis ten Facu ltades de Medicina , en Bilbao-y en Puerto-Rico.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPA Ñ A . — EDICION O FI-  
cial.—Se ha publicado el tomo de las sentencias del p rim er  

semestre del T ribunal Supremo dG Justicia  de 1869, hallándose de 
ven ta  en la  portería  del Ministerio de Gracia y Justic ia  y librería  
de San M a r t in , al precio de 5 pesetas y 50 cénts. ejemplar. — -10

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  y  c o n t a -
bilidad de Hacienda y organización del T ribuna l  de Cuentas 

del Re ino .—Edición oficial.—Se vende en el despacho de libros de 
la Im pren ta  Nacional, á peseta cada ejemplar.

I E Y E S  SOBRE E L  REGISTRO Y MATRIMONIO CIVIL.— 
j  Un folleto. Se vende en el despacho de libros de la  Im pren ta  

N acional,  á peseta cada ejemplar.

P ROSODIA ORTOGRÁFICA Y CATÁLOGO DE VOCES DE 
dudosa acentuación y escri tura , obra  pos tum a del Ilustrísimo 

Sr. D. José Tomás Jiménez. Segunda edición. Se vende al precio 
de u n a  peseta cada ejemplar en la im p ren ta  de los Sres. Rojas, 
Valverde 16, y en las principales lib rer ías .  —8
O  B  HAN EXTRAVIADO LOS PR IV IL E G IO S EN PERGAMI- 

no de los ju ros  pertenecientes al hospita l de San Cosme y San 
Damian de la ciudad de Ronda, que á continuación se expresan: 

Uno de 35.000 m r s . , situado en alcabalas de dicha c iudad ,  en 
cabeza de Francisco de T o r re s , criado de S. M. y Regidor de la 
m ism a , fecha 1.° de Noviembre de 1554.

Otro de 37.499 mrs.  en igual ren ta  y cabeza, su fecha 1.° de 
Julio de 1564.

La persona en cuyo poder se encuentren  dichos privilegios se 
servirá presentarlos al apoderado del A yun tam ien to  de R onda 
D. Juan  Crisóstomo García, plazuela do Topete (an tes  de Santa  
A n a ) , núm . 15, piso te rce ro .= Juan  Crisóstomo García. X —1475
p U A D R O  OFICIAL DE LOS A R A N C E L E S  N OTA RIA LES, 
\  j  formado por la  Dirección general del Registro  de la Propiedad 
y del Notariado.Véndese á u n a  peseta 25 cénts. ( 5 rs.) en la portería  del Minis
terio de Gracia y Justicia , y en 1a librer ía  de San Martin , Pue r ta  
del S o l , núm . 6 ,  Madrid. —8
r  EY  SO BRE REFORMA DE LOS A R A N C E L E S  NOTA- 

ríales.—Se halla  de venta  en el despacho de libros de la Im 
p ren ta  N a c io n a l , á 50 céntimos de peseta (8 rs.) cada ejemplar .

COLECCION LEGISLATIVA DE E S P A Ñ A .-E D IC IO N  O FI-
c ia L Se h a  publicado el tomo 108 del segundo semestre de

la Colección de Decretos y Ordenes de 1869, ha l lán do se  de ven ta  
en la porte ría  del Ministerio de Gracia y Jus t ic ia  y l ib rer ía  de San 
Martin ai precio de 10 pesetas 50 cén t im os cada tomo. —8

E Y E S  PROVISIONALÉ s '  SOBRE L A  CASACION CIVIL Y 
cr im ina l  y ejercicio de la gracia  de indulto .— Un folleto. Se 

vende en el despacho de libros de la Im p ren ta  N a c io n a l , á peseta 
cada ejemplar.

ABIENDO SU F IH D O E X T R A V IO  LOS PRIVILEGIOS O R I-  
'rínales de juros pertenecientes á la casa y estados de los seño

res Condes de Polentinos que se manifiestan más a d e la n te , se su 
plica á la persona en cuyo poder se hallen  los devuelva y entregue 
á la comisión administradora de los concursos de dichos señores,

cuyas oficinas están s i tuadas en la  calle de las In fan ta s ,  núm . 31: 
*lln ju ro  de 53.571 mrs., impuesto  sobre el almojarifazgo de Se

vil la  á favor de D. Rodrigo  de P o r to c a r r e ro , su fecha en Madrid 
á 7 de Febrero  de 1567.

Otro de 187.500 mrs. sobre alcabalas de Chinch il la  y San Cle
mente,  á favor de D. Silvestre Fació, en Madrid á 13 de Mayo dé 1599, 
y  comprende otro de 108.000 mrs. sobre la renta  de lanas.

Otro de 50.000 mrs. sobre la Orden de Alcántara, á  favor del 
mayorazgo de Santistéban, su fecha en Valladolid á 14 de N oviem 
bre de 1864.

Otro de 11.049 mrs. sobre la m ism a Orden de Alcántara, en ca
beza del antedicho mayorazgo, su fecha en Valladolid á 5 de Mar
zo de 1688.

Y otro de 847.000 mrs.  sobre a lcabalas de Sevilla, en esta ciudad 
a 88 de Febrero de 1583, y á favor del mayorazgo de D. Francisco 
de San de.

Madrid 18 de Julio de 1870.—E l Pres iden te  de la  comisión, L ean 
dro Rubio. X —1440—1
/ X ) N  OBJETO DE S A T IS F A C E R  O PO RTU N A  Y E FIC A Z - 
\ j  m ente las jus tas  reclamaciones do la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se ad 
vierte á los señores suseritores de provincias  se s irvan hacer las  
dentro  del mes siguiente al dia de la publicación del ejemplar  que 
no hayan recib ido, dirigiéndolas á esta A dm inis trac ión  por medio 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes h ayan  realizado la 
suscric ion; y con respecto á los señores suseritores  de Madrid, h a 
brán do hacer sus reclamaciones dentro de los tres  dias s igu ien 
tes al de la fecha del número reclamado; en la inte ligenc ia  de que 
trascurridos dichos plazos se exigirá el importe de los ejemplares  
de la G a c e t a  que se pidan.

HAN SUFRIDO EXTRAVÍO LOS PRIVILEGIOS EN P E R -  
. gamino de los ju ros  pertenecientes al Excmo. Sr. Marqués de 

las Torres que á continuación se ex p re sa n :
Uno de 84.838 mrs. , situado en alcabalas de Sevil la ,  en cabe

za de Gaspar Loyola, patrono de la obra pia fundada por Juan  
Martinez de Loyola, su lecha 81 de Junio  de 1687.

Otro de 56.850 mrs.  en el Almojarifazgo mayor de S e v i l la , en 
cabeza de Juan  Martinez de Loyola, fecha 88 de Junio  de 1630.

Otro de 170.000 mrs.  en la m ism a ren ta  y cabeza, fecha 88 de 
Diciembre de 4611.

Otro de 44.367 mrs. en el Almojarifazgo m ayor  de Ind ias ,  en 
cabeza de Martin García de A mezqueta,  lecha 19 de Noviembre 
de 1574.

Otro de 398.850 mrs. en alcabalas de Jerez , en cabeza de Don 
Diego de Almagro, de los 393.750 mrs. que pertenecieron á Blas, 
Doña María y Doña Anton ia  Saavedra ,  fecha 87 de Febrero 
de 1537.

Otro de 5.044 mrs.  en alcabalas de Jerez de la Fron tera ,  en ca
beza de A na  Quintero Príncipe, á quien los cedió Juana Gutiérrez, 
viuda de Diego Fernandez, tu to ra  de Diego Quintero, su nieto, hijo 
de Juan  Quintero  Príncipe y de Ursula H erná n d ez , lecha 1.° de 
Enero de 1593.

Otro de 5.044 mrs.  en la m ism a ren ta  y cabeza de D. Bartolo
mé Dávila Cartagena, á quien los vendió Francisco Estopiñan en 
nombre de Francisco García y Doña María P r ínc ipe ,  fecha 80 de 
Abril  de 1594.

Otro de 91.000 mrs. en alcabalas de L lercna , en cabeza de Juan  
López de Zubizarreta,  á quien los vendió Fray  A ndrés Fernandez 
en nombre de la lima. Sra. Doña María C a rd o n a , fecha 86 de F e
brero de 1585.

Otro de 107/143 mrs. en alcabalas de Truji llo  , en cabeza de la 
lima. Sra. Doña Francisca P izarro ,  á quien los vendió Rodrigo 
de Mendoza en nombre de D. Francisco Valverde y de Tris tan  
Morales, fecha 19 de Marzo de 1580.

La porsona en cuyo poder se encuentren  dichos privilegios se 
serv irá presentarlos  á su apoderado D. Juan  Crisóstomo García, 
plazuela  de Topete (ántos de Santa Ana), núm. 15, piso tercero.=  
Juan  Crisóstomo García. X — 1474

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO LOS PRIV ILEGIO S E N  P E R -  
gamino de los ju ros  que se expresan á continuación, se suplica, 

si a lguna  persona supiere su paradero, se sirva, dar aviso al apode
rado, que vive calle de la Abada, núm. 81, cuarto  segundo de la iz
quierda:

Privilegio de ju ro  en pergamino,  núm . 7, de 49.775 mrs. al 
quitar,  á 80.000 el millar, s ituado en el derecho del segundo 1 por ICO 
de la ciudad de Avila, en cabeza de 1). Cristóbal Peláez Palomeijue.

Otro id. en id., núm. 50, de 46.947 mrs. al quitar, á 80.000 el 
millar , situado en la ren ta  del servicio ordinario en la ciudad de 
G uadala jara ,  en cabeza de Alfonso Mateo ‘Mendoza.— fosé María 
Buenavida. X — 1473

Q E  IIAX EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS EN PERGAMINO 
^ 3  de los ju ros  que á continuación se expresan ,  pertenecientes al 
Éxcmo. Sr. Conde de Casa-Chaves:

Uno de 13.856 mrs., situado en alcabalas de la villa de Usagre, 
,en cabeza de Pedro de Porras.

Otro perpetuo de 7.ÜÜU mrs.  de renta , parte de los 15.(100 im
puestos en alcabalas de lo No nombrado de Ecija , en cabeza de 
Juan  Fernandez Gal indo.

Otro de 168.87Ü mrs., s ituado en millones de Sevilla , en cabeza 
de D. Juan  l lencstrosa, M arqu és  de la Cueva del Rey.

La persona en cuyo poder se encuentren  dichos privilegios se 
serv irá presentarlos  á I). Juan Crisóstomo García, apoderado de 
dicho Excmo, señor, plazuela de Topete («antes do Santa Ana), n ú 
mero 15, cuarto  tercero.—Juan  Crisóstomo García. X —-1496

Q E  IIA EXTRAVIADO E L  PRIVILEGIO EN PERGAMINO DE
un ju ro  de 187.500 mrs., impuesto en el Almojarifazgo mayor 

de Sevilla ,  en cabeza del vínculo fundado en Jerez por D. Diego 
Villavicencio y Esp inó la ,  de la pertenencia de.D. Manuel Gómez 
Barreda.

La persona en cuyo poder so encuentre se servirá presentarlo á 
su apoderado D. Juan Crisóstomo García, plazuela de Topete (antes 
de Santa  Ana), núm . 15, cuarto te rce ro .- -Juan  Crisóstomo García.X - 1493

HA SUFRIDO EXTRAVÍO E L  PRIVILEGIO EN PERGAMINO 
del juro  de 93.961 mrs., impuesto en millones de Murcia, en 

cabeza de Guillermo Bequer, do la propiedad del Excmo. Sr. Mar
qués de Tablantes.La persona en. cuyo poder se encuentre dicho privilegio se ser
virá presentarlo ai apoderado de dicho Excmo, señor,  D. Juan Cri
sóstomo García, plazuela de Topete (antes de Santa Ana), núm, 15, 
cuarto tercero.-=Juan Crisóstomo García. X —1494

HABIENDOSE EXTRAVIADO LOS PR IV IL E G IO S EN P E R -  
gamino de los juros que á continuación se expresan, se suplica 

á la persona que supiere su paradero se s irva  dar  aviso al apode
rado, calle de la Abada;núm . 81, cuarto  segundo izquierda:

Privilegio del ju ro  en pergamino de 5Ü.0U0 mrs. al quitar,  á 80.000 
el millar,^situado sobre el Almojarifazgo de Sev il la ,  en cabeza de 
Alonso de Torres.Otro id. en id. de 38.447 mrs. al quita r ,  á  80.000 el m i l l a r , so
bre la misma renta del Almojarifazgo de Sevilla , en cabeza de 
Alonso López de León.

Otro id. en id. de 801.850 mrs. al quitar, á 90.000 el m illar ,  s i -



tu ad o  só b re la s  alcabalas de Jerez de la F ro n te ra ,  en cabeza del C a
p i tá n  Alonso Pérez Romero.

Otro id. en id. de 77.044 m rs .  al quita r ,  á £0.000 el millar, so 
b re  la m ism a ren ta  del A lmojarifazgo de Sevilla, en cabeza de Don 
G abrie l  B e rn a ld o d e  Quirós.

Otro id. en id. de 3715.000 mrs. al quitar,  á 20.000 el m i l l a r , si
tu ad o  sobre las a lcaba las  reales de Sevilla ,  en cabeza de Melchor 
de Torralba. •

Otro id. en id. de 61.182 mrs. al quitar,  á 20.000 el m i l l a r ,  s i 
tuado  sobre el Almojarifazgo de lud ias ,  en cabeza de Alonso Pérez 
Rom ero.

Otro id. en id. de 103.024 mrs. al quitar, á 20.000 el m illar  , si
tuado  sobre la  m ism a  ren ta  del Almojarifazgo de Indias.

Otro id. en id. de 133.000 mrs. al quitar,  á 20.000 el millar, si
tuado  sobre las alcabalas de la villa de Uceda y Torre laguna, en 
cabeza de D. Juan  Dernaldo de qu irós  y Dona María Pernaldo.=--= 
José María Buenavida. A —1408

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  e n  p e r -
g a m i n o  d e  los ju ros que á continuación se expresan , se s u 

p lica  á la persona que supiere el paradero de les mismos se sirva 
d a r  aviso al a p o d e r a d o ,  que vive en la calle d e  la Abada, núm . 2 1 ,  
cuarto  segundo de la izquierda:

P r i v i l e g i o  do juro en pergam ino , núm . ó ,  de 162.000 mrs. al 
q u i t a r , á 20.000 el m i l l a r , s ituado sobre el servicio ordinario y 
ex traord inar io  de la ciudad de Córdoba ,  en cabeza de D. Antonio  
F rap e  de Andradc.Otro id. en id. de 16.860 al qu i ta r  , á 20.000 el m i l la r ,  si tuado 
sobre el segundo 1 por 100 de la ciudad de Granada , en cabeza de 
D. Tristan Suarez.Otro id. en id. de 6.600 mrs.  ai c u i t a r ,  á 20.000 el m i l la r ,  s i 
tuado sobre las alcabalas del pan do la ciudad de C órd oba , en ca
beza del Licenciado D. Alonso Muñoz, y después en cabeza de Doña 
Marín Martcl.Otro id. en id. de 762.671 mrs.  de p rincipal ,  en un ju ro  de 
4.012.480 mrs. de p r i n c ip a l , situado sobre las tercias reales de 
Córdoba , en cabeza de Duna Luisa y Dona Ana María de Córdova 
y  Mar tel.Otro id. en id.,  de núm. 86, situado sobre la ren ta  de la seda 
de G ra n ad a .= Jo sé  María Buenavida. X —1407
Q 001 EDAD COMANDITARIA 1 X S T A X T Á X E A  Ou XTJIA I X -  
vU) rendios , sistema Bañólas .—Los señores accionistas ue esta 
Compañía se servirán  luí cor efectivo en la en ja  de la Foc-ociad, A l
calá, 68, bajo, el prim er dividendo pasivo, ó sea el 2o por -100 del 
valor  de sus respectivas acciones.

Madrid 4 de Julio de 1870.—Bañólas y compañía. X —1483—3

Ha b i é n d o s e  e x t r a \  i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  e n  p e r -
gamino do los ju ros  que a continuación se expresan, corres-  

1-.ondícntcs al convento de religiosas agustimas de la Encarnac ión  
de esta corte, se suplica á quien sepa su paradero  se sirva dar av i
so á IJ. Felipe Michel, que vive en Chamberí , calle del Cardenal 
Cisne ros, núm . 0, p r in c ip a l :

Un ju ro  de 4.0004)00 de maravedís,  situado en alcabalas del 
tabaco, en cabeza de la P r io ra  y religiosas del convento de Agusti
nas  recoletas de la Encarnación de Madrid.

Otro de 760.000 mrs. en igual renta y cabeza.
o t ro  de 6664766 mrs.  en servicio ordinario  de Madrid, en igual 

cabeza.Otro de 376.000 mrs. en la renta general dei tabaco, en igual 
cabeza.Otro de 93.760 mrs. en millones de Toledo é igual cabeza.

Otro de 660.688 mrs. en 8.000 soldados de Gaiicia ó igual 
cabeza.Otro de 640.430 mrs. en servicio ordinario de Santiago, en igual 
cabeza.Otro de -4.426.000 mrs. en salinas de A ti.onza, en igual cabeza.

Otro de 760.000 mrs. en igual renta  y cabeza.
¡Aro de 487.000 mrs. en ei servicio ordinario de Betanzos, en 

igual cabeza.OD/o de 376.000 mrs. en alcabalas de la nieve y hielos de Ma
drid é igual cabeza.Otro de 701.260 mrs. en 3.000 soldados de Segovia, en igual 
cabeza.Otro de 67.600 mrs. en alcabalas de Madrid ó igual cabeza.

Otro de 4.488.061 mrs. en igual renta y cabeza.
d)tro de 4.667.861 mrs. en igual renta y cabeza.
Otro de 4.372.083 mrs. en igual renta y cabeza.
( Uro de 4.-148.088 mrs. en igual renta  y cabeza.
Otro de 814.270 mrs. en igual renta y cabeza.
Por  encargo de D. Felipe Michel, Gregorio García. X —4400

Ir  A RIÉNDOSE EXTRAVIADO E L  PR IV IL E G IO  EN P E  RG A- 
l  mino del ju ro  que se expresará ,  se sup lica ,  si a lguna persona 
supiese su paradero, se sirva dar aviso al apoderado, que vive calle 

do" la Adiada, núm. 21, cuarto  segundo de la izquierda:
Privilegio del ju ro  en pergam ino ,  núm. 23 ,  de 21.000 mrs. al 

quitar  , á 20.000 . 's i tuado en salinas de Atienza , en cabeza de Ci
priano de la Cruz.- -José alaría Buenavida. X —1483
J  A COMISION DIRECTIWY DEL CAMINO BE BURGOS Á 
í  j  Bercedo ha acordado reun ir  la ju n ta  general de señores a o  
ci(.mistas á las once de la m añana  del día 41 de Agosto próximo 
venidero en el salón uel antiguo Consulado de esta M. N . , M. L. 
ó invic ta  vil la  ; y suplica la puntual  asistencia de los mismos por 
sí ó por persona autorizada para adoptar las disposiciones que se 
est imen convenientes á sus intereses.

Bilbao -11 de Julio de 4870.=E1 Presidente, Juan Manuel de 
S a gari a i n a g a . X —4 482—8

J  A SU E R T E.— SOCIEDAD ESPECIA L MINERA.—IIA B IÉ N - 
J  j  dosc extraviado á D. José Barres el reguardo dedos dieziscisavos 
de acción que posee en esta Sociedad, y reclamando la expedición 
de un segundo documento, por acuerdo de la Jun ta  directiva y co
m isión  revisora se publica este anuncio  para que los que se crean 
con derecho á dicho resguardo lo hagan presente ante las m ism as 
en el té rmino de un mes, contado desde hoy; pasado el cual sin re 
clamación a lguna  queda inutilizado y fuera de circulación el do 
cumento extraviado, y se expedirá otro nuevo como duplicado á 
favor de dicho Sr. Parres, según tiene solicitado.

Madrid 4.° de Julio ue 4870.--E1 Presidente, el Conde de F u e n -  
rubia. X —4477
p Ü L E G I O  DE A G EN TES DE N E G O C IO S .-L A  JUNTA I)E 
V j  gobierno de este Colegio, en sesión de 3 del ac tua l  y usando 
de la facultad que le concede el art. 48 de sus ordenanzas, acordó 
la  exclusión de los individuos del mismo D. A ndrés  Cayuela y Don Benigno Gutiérrez.

Lo que se participa al público para  su conocimiento.
Madrid 46 de Julio de 1870.—El Secretario  segundo, Caro.

X — 1476

SA N T O S D E L  D IA .
San Alejo, confesor ; Santas Marcelina y Generosa, m ártires .  
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Alarctn (por la Comunidad de Maravillas).

Observatorio de Madrid.
O B SE R V A C IO N E S  MET EORO LÓGIC AS D E L  DIA 1 6  DE JULIO DE 1870.

HORAS.
ALTun A

del bufóme- 
t o reducida 
á 0o y en mi- 

l ímet.  üs.

TEMPERATURA
y humedad  del  aire.

TERMOMETRO DIRECCION
y cla se  del viento .

ESTADO DEL CIELO.

seco. hu mede
cido.

6 d e  la m. 
9 d e  l a  m.  

1 2 d e l  d i a . 
3 d e  la t .  
6 ele la  t. 
9 d e  la n.

705,73
706,05
705,50
704,90
704,63
706,33

21,0
28.3
33.3
36.1 
32,6
25.2

4 3,0 
15,7 
4 5.9 
4 8,5 
4 7,9 
4 5,8

N. O . . . .  s. o . . .  .
S. 0 ..........
S. 0 ..........
N . N .  O.. 
X. N. E . .

C a lm a .  . 
I d e m . .  . 
Brisa He.j 
V i e n t o . . 
I d e m . . .  | 
Id e m  . .I

D e s p . 0, ca l ina .  
Id em  id.
Idem  id.
Id. id.,  al. cel.  
D e s p . 0 , ca l in a .  
Idem  id.

i  uiupui a. u i  u jíicia m ía  u
I d e m  m ín im a  d e  i d —

.el a ire ,  a la  so m bi
..................... ____  4 9,7

T e m p e r a tu r a  m ín im a  d e  la t ierra,  á cáelo d e s c u b i e r t o ................
Id em  m á x im a  a l  so l,  á 4,47 m e tr o s  d e  la t ier r a .................................
Id e m  id .  d e n tr o  d e  u n a  e s f e r a  de  c r i s t a l ..............................................

D i f e r e n c i a ........................................... ...................................................
L l u v i a  en  las  24 ú l t im a s  h o r a s ,  e n  m i l ím e tr o s ...............................

____  43,0
____  41,9
. . . .  59,5
____  4 7,6

........... »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extremos, correspondientes al 
din  JO de Julio de los dos quinquenios de 1860 á 1864 y de 1865 
á 1860.

r.AP, ¿METRO.
jTERMOMETRO

seco.
TEHMDMETRO

lauree! o
II ü M E D A D
rel.i ti va.

TENSION.
mm 0 0 mm

6 de la mañana. 70G,9S 47.0 4 3,8 70 4 0,1
9 de la mañana. 7 07 /29 2 1 .8 4 4,9 54 4 1,2

4 2 del dX........... 7 07 ,02 26,6 4 7,8 41 4 0,6
3 de la (arde. . . 7 06 ,08 2 >59 4 6,0 34 9,7
6 de la la rde . .. 7 05 ,86 27.(3 4 7.,3 35 9.4
9 do la noche... 706,41 22 ,6 4 5,5 43 9,1

42  de la n o c h e . . . 7 06 ,60 19,7 4 4,4 5S 9,4

m m  T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l  0
P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i  ( 1 8 6 3 ) ................. 4 4 ,4

ma (4 864;.......... 709 ,21 mía
I d e m  i d .  m í n i m a  / 1 SCOi ........ 702 ,78  L l u v i a  m e d i a  en l o s  c i n c o
Diferencia............. 6 ,43  a ñ o s ..................... 0 ,00

L l u v i a  m á x i m a 0,0
Temperatura má:z i m a  á la 0 mm

s o m b r a  (18501. . 36,8  E v a p o r a c i ó n  m e c h a  en l o s
I d e m  m í n i m a  i d .  / 1 S 6 1 ) . ’. . . . 43 3 c i n c o  a ñ o s .  . . 8 ,50

2 3 ,5  I d e m  m á x i m a  (4 8 6 0 ) ..............

B ¡ a i, 1 ?

13 AIU‘METRO.
TERMÓMETRO TE H LOME TitO

i ni me do.
flü JIEDAD 

relativa..
TENSION.

seco.

m m V 0 m m
6 d e  la  m a ñ a n a . 7 0 7 .5 3 20A> 4 5,3 60 4 0,6
9 d e  la m a ñ a n a . 7 0 7 ,5 2 27.3 4 9,2 46 4 2,5

4 2 d o l  d i a ................ 7 07 ,0 7 3 2 d 4 9*,5 30 4 0,4
3 d e  la  t a r d e . . . 706 ,41 34,3 4 9.5 24 9,5
6 d e  la  t a r d e . . . 705 .70 32.1 4 7,5 30 4 0 ,6
9 d e  ¡a n o c h e . . 706 ,54 26.41 !6 ,S 38 4 0,4

42  d e  la  n o c h e . . | 7 06 ,67 23,0 4 5 ,4 45 9 ,3

m m i T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l 0

P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i  (4 86 9 ) ................... 48,1
m a  (1 Su 9 ; .............. 710 .50 m m

I d e m  i d .  m í n i m a  (■! S 6 6 , ............ 703,91 L l u v i a  m e d i a  e n  l o s  c i n c o
D i f e r e n c i a ................. 6 ,5 9

0
a ñ o s ......................

L l u v i a  m á x i m a
0 ,0 0
0 ,0

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a m m
s o m b r a  1 1 8 6 9 ; . . 38.0 E v ; a p o r a c i o n  m e d i a  e n  l o s

I d e m  m í n i m a  i d .  (1*867;* . * . ’.*. 45,4 c i n c o  a ñ o s . . . 4 0 ,2 8
D i f e r e n c i a ................. 22 ,6 I d e m  m á x i m a  (4 8 6 9 ) ............ 4 3 ,8

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recluidos en  el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico d i  as n u e v e d é l a  m a ñ a n a  en  varios  
pun ios  de la P en ín su la  y del ex tran jero  el dia  4 6  de Julio de 1 8 7 0 .

L 0 o A L i D A1) 1.3 • j

AL TUR A 
barométri 
ca á 0o y 

i a 1 nivel de! 
linar en mi

límetros.

T E MP E ?,  A -  
tura 

en grados 
centesi 

males.

DIRECCION

del
T i e n to .

F U E R Z A

de l  v i e n t o .

E S T A D O

del c ie lo .

E S T A D O  

de la mar.

B i l b a o ................. 764, 0 20 , 8 N.  O . . . B r i s a . . , . C u b i e r t o . . T r a n q . a
O v i e d o ................ 765 , 8 46, 5 S. 1 2 . . . í d e m ____ L l o v i z n a . . . » -
Coruña. a 7 h . 764, 2 20, 0 N. O . . . Id e m  . . . . Ais. nu b es . B e l la .
S a n t ia g o .............; 766,4 18,9 N ............ I c l e m ____ N u b e s ____
G p o r ío ................ )) » » » » »
L ó b o a ................. 764 , 4 4 8,7 X V i e n t o . . . Ais. n u b e s . Bel la.
Bada ¡ oz . . . . , . ! » 27 , 0 N . V . É I d e m ____ D e s p e ja d o .
S . F e r n . 0, á 7 h. 7 6 2 , 4 23, 8 E ............. C alm a___ M. nu b lad o Picada.
S e v i l l a ................. 7 6 4 , 2 31, 0 S ........... I d e m .......... D e s p e j a d o . »

T a r i f a .................. 760 , 3 25 , 6 E .............. Brisa . . . . N u b e s  . . . . Rizada.
Granada 764, 4 ' 24 . 6 S E C a l m a . .  . C e la jes____ »

Alien n  i u .............. 762 . 0 32, 0 S.‘ E . É Br i s a . . . . Al. celaje. . Tranq.a
M  » ■ 7 6 1 , 2 28 , 0 S. S. 0 . C a lm a___ N u b e s ____
V a l e n c i a ............ 7 8 ; ,5 25 . 8 N .  E . . . B risa  . . . . D e sp e ja d o . »

B a rc e lon a ........... 762 , 0 25, 0 E ............. V i e n t o . . . Casi d e s p . 0 Tranq.a .
¿ « 2 a » 24 , 6 N . O .  . Iclem . . . . D e sp e ja d o . »

Sorbú ................... 75 6 / 3 25, 3 \ C a l m a . . . . I d e m ........... »

f í ú V g ó s 761 , 8 4 7,0 n ’. e ! ! . ’ V i e n t o . . . N u b e s ____ »

V a l l a d o l i d ____ 764,1 49,0 N . E . . . C alma . . , Cási d e s p .0 »

S a l a m a n c a . . . . 76 3 , 3 24.0 N . O . . . B r i s a . . . . D espe jado . »

M a d rid ................. 75 9 . 6 28,3 S. O . . . . C alm a___ D.°, calina. »

C i u d a d - R e a l . . 7 6 2 , 5 30. 6 O ............. V i e n t o . . . Despeja do . »

A l b a c e t e ............. 760 , 0 28-2 S. E  , . Calm a .  . . í d e m ............ »
B r e s t  (7 horas). » » » » » »

B a y o n a  ( íd em ). » » )) »

Ceiíte ( i d e m ) . . . » » . » » )>

M arsella  (idem' » 1 » » )>
O B SE R V A T O R IO  DE M A RIN A  DE SAN FE R N A N D O  (1). 

Observaciones meteorológicas del dia  8 de Julio de ASIO.
B A R Ó M E T R O T E M P E R A - T E X S I O X H U M E D A D

relativa.
VIENTO. ESTADOno a as. reducido 

á  0°.
en grados 

cenlíg.
del vapor 
de agua.. Dirección. Fuerza.

( 2 ) del cielo.

m. n.
mi i í ms .

760,9
0

21,5
mi i í ms .  

4 S,2 95 O...........
grams. 

5 \
2 760,4 20,8 4 4,9 82 E / E . . . 8 t
4 760.0 4 9.3 12 ,0 72 E S E .  . 1 0
6 760.5 22.0 4 6.2 82 S E . . . . 0 i8 761,1 22,7 47,4 S5 S ...........s ......... 30 ' Despejado en4 0 760,9 23,7 4 7,7 82 31 la madrugó1 y  > noche ; cásim. d. 760,9 2o ’, 1 47,9 76 s 48 '2 760,4 24,0 4 6,7 75 0 .  . . . 22 1 cubierto en el4 760.0 23.7 4 6,7 77 0 .  . . . 22 i resto del dia.6 760.2 22,2 4 7,6 SS 0 .......... 0 1g . 760, 2 21b 4 7,6 94 0 0

40 761,0 20,9 4 8,0 9S 0 0m. n. 761,2 20,4 47,4 98 Calma. 0 JTemperatura máxima del d ia .......... 26°,1Temperatura mínima del d ia ........... . 4 8 , 4Temperatura máxima al sol............... 5 2 , 8Evaporación en las 24 horas............. 2 , 0  milímetros.Lluvia en las 24 horas. . .  , i)

(F Elevación sobre el nivel medio del m ar=2S,4S metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

BOLSA DE MADRIDCOTIZACION OFICIAL DEL DIA 4 6  DE JULIO DE 1 8 7 0 .
F o n d o s  p ú b lic o s .Renta perpétua al 3 por 100, publicado, 24-00, 23-50, 25-05, 23-60 90 , 23-00 , 23-50 , 24-00 , 23-75 y  70 ; á plazo, 23-00, 23-20, 25 y  45 

cor. iir.Idem id. exterior al 3 por 100 , publicado, 30-50 y  29-25.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda sér ie , id., 95- q) 

y 94-90.Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 interés anual, id ., 61-50 63-00 y  64-00; á plazo, 62-00 fin cor. vol.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.GC0 r s . , no publicado46-75 d.Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs , publicado, 42-00.
Acciones del Banco de España, sin d ividendo, no publicado, 436-00.

C a m b io s .Londres á 90 dias fecha, 49-80.París á 8 dias v ista , 5-49.
_________________P ia y .a s  d e l  r e in o .____________ _____

Daño. Beneficio Daño. Beneficio
A lbacete................ par p. » Lugo  par p. »
Alicante.......................  » R 8 Málaga..................  4 »Alm ería.................. Par* w Murcia  » 4j4A vila ......................  R4 d. » Orense.................... par. »
Badajoz........................ » 4j4 d. Oviedo  » 4¡4 d.
Barcelona  » 3l8 . P a l e n c i a . . . / . . .  » 4|2 d.Bilbao........................  par.- » Pam plona  par. »Burgos....................  par. » P ontevedra  » i^s
Cáceres..................  par. » Salamanca  3j8 >,
Cádiz............................  » 3{4 San Sebastian .. .  » 3¡4Castellón...............  par p. » Santander  » 3p8
Ciudad-Real  R4 » Santiago  » 4|3 d.Córdoba.................  par. » S egov ia   » ijg
Coruña.........................  » R4 d. S ev illa   » 3[SCuenca...................  par el. » Soria  » »
Gerona...................  par. » Tarragona  » i|g
Granada...................  par d. » T eru el....................  par. »Guadalajara  4 {2 » T oledo  4p2 »
Huel va.................... 4{2 d. » | V alen cia   » R4 d,Huesca.................... par. » V alladolid   par. »Jaén......................... par. » V itoria  » -jj4
León........................  3jS >> Zamora  4|4 »Lérida..................... par. » Zaragoza  » 1 t4 pLogroño..................  par d. »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
-Lóndkes 4 4 de Julio .— Consolidados, 92 á 92 4(8.
París 4 4 de Julio .—3 por 4 00, á 68-00.— 4 4j2 por 400, á 401-50.— Fondos españoles : 3 por 4 00 interior, á 22.—Idem exterior, á 27.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención ch 1 

mercado de granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo s igu ien te:
Carne de vaca, de 4 2 pesetas 50 céntimos de peseta á 14 pesetas la arroba, y de 54 á 60 céntimos de peseta la libra.

.. Idem de carnero, de 54 á 60 céntimos de peseta la libra.
Idem de ternera, de una peseta á una peseta 50 céntimos de peseta lalibra.
Tocino añojo, de 20 pesetas á 20 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, 

y  de una peseta 74 céntimos de peseta á una peseta 78 céntimos de peseta el kilógramo.
Jamón, de una peseta 25 céntimos de peseta áuna peseta 50 céntimos de peseta ja libra.Pan de dos libras, de 35 á 41 céntimos de pese'a la libra.Garbanzos, de 9 á 16 pesetas la arroba, y de 36 á 65 céntimos de peseía la libra, y  de 7S céntimos de peseta á una peseta 39 céntimos de peseta el kilógramo.
judías, de 5 pesetas y 49 céntimos de peseta á 7 pesetas la arroba, y de22 á 29 céntimos de peseta la libra , y  de 48 á 61 céntimos de peseta elkilógramo.Arroz, de 5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, y  de 20 á 26 céntimos de peseta la libra, y de 44 á 57 céntimos de peseta el kilogramo.Lentejas de 4 pesetas 50 céntimos de peseta á 5 pesetas la arroba, y de 

49 á 20 céntimos de peseta la libra, y de 39 á 44 céntimos de peseta el kilógramo.
Carbón vegetal, á una peseta la arroba , y 9 céntimos de peseta el kilógramo.
Idem m ineral, á una peseta y 4¿ céntimos de peseta la arroba y 4 0 céntimos de peseta el kilógramo.
Cok, á 87 céntimes de peseta la arroba, á 8 céntimos de peseta el kilogramo.
Jabón, de 8 á 42 pesetas la arroba, y de 82 á 48 céntimos de peseta la li

bra, y de 70 céntimos de peseta á una peseta 6 céntimos de peseta el kilogramo.
Patatas, de 2 á 2 pesetas 13 céntimos de peseta la arroba, de 8 á 9 céntimos de peseta la libra , y de 17 á 19 céntimos de peseta el kilógramo.
Aceite, de 4 4 pesetas 25 céntimos de peseta á 14 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, de 57 á 59 céntimos de peseta la libra, y de 11 pesetas 40 céntimos de peseta á 41 pesetas 60 céntimos de peseta el decálitro.
Vino, de 5 pesetas 49 céntimos de peseta á 7 pesetas !a arroba, de 4S 

á 22 céntimos de peseta el cuartillo, y de 3 pesetas 40 céntimos de pesetaá 4 pesetas 34 céntimos de peseta el clecálitro.Petróleo, á 37 céntimos de peseta el cuartillo.
Trigo, de 13 pesetas 25 céntimos de peseta á 14 pesetas 25 céntimos de peseta la fanega, y de 2 pesetas y 38 céntimos de peseta á 2 pesetas 57 céntimos de peseta el decálitro.
Cebada, de 5 pesetas 50 céntimos de peseta á 6 pesetas la fan ega , y de 

99 céntimos de peseta á una peseta 8 céntimos de peseta el decálitro.
N o t a .—  Reses degolladas, ayer:
V acas   4 41
C arneros................... 639Corderos lechales. .  14
T ern eras   4S
Cabritos....................  4 3

T o t a l   855
Su peso en libras  69.690. — Idem en kilogram os... .  32.063‘SS0.Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 16 de Julio de  4 87u. =  E i A lcalde prim ero , Manuel MaríaJosé de G aldo.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  7  C ir c o  d e  P r i c e . —  Hoy dos fu n cion es, la primera á  

la s  cuatro y inedia de la tarde y  la segunda á las nueve de la 
noche. — En ambas , y por últim a vez , el gran baile titulado El 
chino diabólico , en que toma parte la Sta. Ferrario.— E jercicios 
ecuestres y  g im násticos.— Avolo. — Lafoulen.

Mañana primera función del célebre Blondin.
J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . —  A  las nueve de la  n o c h e . —  Gran función de teatro.— E n trad a , una peseta.
C a m p o s  E l í s e o s . — A  las seis: la banda de Ingenieros. — A las 

ocho y  m edia: concierto por Sabater.— A las d iez: ejercicios en 
velocípedos.— A las once y m edia: R iv a lli.—Teatro R o ss in i .— La 
zarzuela en dos actos M a rina .— Canto bufo francés.

J a r d i n e s  d e  A p o l o  (ca lle  del C id ). — Gran baile á l a s  siete 
de la tarde. — F unciones en el teatro á las nueve y á las diez y  * m edia de la noche.


